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JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAF' TABASCO.

No.- 26267

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 851/2010, RELATIVO A LAS
.DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, REI
MEMORIAM, PROMOVIDO POR JUAN MIGUEL
MORALES LOPEZ, EL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL·AÑO
DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA
DICEN:---
JUZGADO PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO,
MÉXICO. DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE
(2009).---
Visto lo de cuenta se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano JUAN
MIGUEL MORALES LOPEZ, con su escrito de cuenta y
anexos que acompaña consistentes en: Original de un
certificado negativo de inscripción respecto a un predio
urbano y construcción ubicado en la prolongación de
Guadalupe Victoria, de la Colonia ~ Guadalupe del
Municipio de Cárdenas, Tabasco, dEi-fe~.a·veintiocho de
octubre del actual, firmado por la lict:nciacfa DORA MARIA
BENITES ANTONIO, Registrador Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, copia fotostática con sello
original del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, de la constancia número 232,
firmando por el ingeniero ROBERTO ELlU LOPEZ
RAMON, Subdirector del Catastro Municipal, plano de!
predio urbano y construcción ubicado en la prolongación
de Guadalupe Victoria de la Colonia La Guadalupe del
Municipio de Cárdenas, Tabasco, contrato de
Compraventa celebrado por PEDRO ORTIZ ------------------

DOMINGUEZ, como ve dedor y JUAN MIGUEL
MORALES LOPEZ en su arácter de comprador y tres
traslados, por medio del cual promueve
PROCEDIMIENTO JUDI IAL NO CONTENCIOSO
INFORMACiÓN AD-PER ETUAM, REI MEMORIAM,
referente al predio rustico bicado en la prolongación de
Guadalupe Victoria de la Colonia La Guadalupe del
Municipio de Cárdenas, abasco, constante de una
superficie de 800.00 metro cuadrados, localizado dentro
de las siguientes medidas y colindancias al norte 20.00
metros con PROLONG CIÓN DE GUADALUPE
VICTORIA; al SUR 20.0 metros con CALLE SIN
NOMBRE; al ESTE 40.00 etros con NORMA MORALES
DOMINGUEZ; y al OESTE con HOSA VIRGINIA DE LA
CRUZ ZAPATA.---
SEGUNDO.- Con fundame to en los artículos 877, 901,
902, 903, 906, 924, 936, 938, 939, 940, 941, 942 Y
relativos del Código vigente, en relación con los numerales
16,28 fracción VIII, 710, 7 1,755 Y relativos del Código
de Procedimientos Civiles n vigor, se admite la solicitud
en la vía y forma pro uesta; fórmese expediente,
regístrese en el libro de g bierno con el número que le
corresponda, dese aviso de u inicio a la Superioridad y la
intervención correspondient al agente del ministerio -------
público adscrito.-
TERCERO.- Dese vista a I agente del ministerio público
adscrita al Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio d esta ciudad y Subdirector del
Catastro Municipal, con la olicitud promovida, para que
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dentro del término de tres día hábiles, contados a partir
del día siqurente en que sean otificados, manifiesten ante
este Juzgado lo que a sus der chos convenqa.v-
CUARTO.- Publiquese el pres nte proveido a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación e tatal, por tres veces de tres
en tres días consecutivos, y fí en se avisasen los lugares
públicos de costumbre más e ncurridos de esta ciudad y
en el de la ubicación d I predio motivo de este
procedimiento, haciéndole sab r al público en general, que
si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer
ante este Juzgado a hacerl valer en un término de
QUINCE OlAS H,ABllES, a p rtir de la última publicación
que se realice y hecho que se , recíbase el testimonio de
los ciudadanos ROSl~ VIRGI lA DE lA CRUZ ZAPATA Y
NORMA MORALES DOMlf\JG IEZ, requiriendose al actor
para que dentro del término d tres 'dias hábiles al que en
surta efecto la notificación qu se haga de este proveído,
proporcione a esta autoridad ! nombre del otro testigo tal
y como io prevé el numeral 75 fracción II cuerpo de leyes
cltado-
QUINTO.- Gire se oficio al P esidente Municipal de esta
ciudad, adjuntándole copia e la solicitud inicial y sus
anexos, para que dentro del plazo de diez días hábiles
siguientes a la 'echa en que reciba el oficio respectivo,
informe a este juzgado si el predio motivo de este
procedimiento pertenece o n al fundo legal de ese H.
Ayuntamiento--
SEXTO.- t'Jotlfiquese a NORA MORALES DOMINGUEZ
y ROS.A VIRGiNiA DE lA CR 'Z ZAPATA, colindantes del
predio 010,;'10 de este pro edimiento, por lo que se
requiere al actor para que de tro del término de tres días
hábiles contacos a partir del ía siguiente al en que surta
efectos la notificación que s le haga de este proveido,
proporcione el domicilio de lo colindantes para efectos de
hacerle saber la radicación de presente asunto, lo anterior
de conformidad con apoyo e artículo 123 fracción 111del

¡-', .·~J'~¡Cli',OS Civ 'es en vigor------

SEPTIMO.- Téngase a la promovente señalando como
domicilio para oír y recibir citas, notificaciones y
documentos Los Estrados de este Juzgado, y autorizando
para tales efectos al licenciado EUTIMIO MURlllO
RAMIREZ y en cuanto a la designación que hace al citado
letrado dígasele que por el momento no ha lugar acordar
favorable dicha petición en virtud que dicho profesionista
no tiene ínscrita su Cedula profesional en los libros de
regístro que se lleva en este Juzgado, tal y como lo prevé
el último párrafo del articulo 85 del citado cuerpo de
leyes.---
OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor,
dígasele que no ha lugar adrnitírsela en virtud que el
presente asunto, es un Procedimiento Judicial no
Contencioso, en donde no existe litis alguna y la única
audiencia que existe en este Procedimíento es LA
TESTIMONIAL, la cual se desahoga acorde a los
lineamientos establecidos en el numeral 755 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.---
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma el licenciado ERNESTO
ZETINA GOVEA, Juez de Paz del Sexto distrito judicial del
H. Cárdenas, Tabasco, por y ante la secretaria judicial
ciudadana Licenciada MARIA ANGELA PEREZ PEREZ,
que certifica y da fe.---
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL A LOS DIECINUEVE
DIAS DEL MES DE- FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.-

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

L1CDA. MARIA ANGELA PEREZ PEREZ.
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No 26260

I
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

AL PÚBLICO EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 035/2007,
RELATIVO A JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MARTíN PÉREZ
TADEO, EN CONTRA DE VICTOR MANUEL QUEVEDO
MORALES, CON FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE
TRANSCURRIDO A LA LETRA SELEE y DICE:---
JUZGADO MIXTO DE VILLA LA VENTA DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. VEINTISÉIS
DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.-----
VISTOS.- El contenido de la cuenta secretarial, se
acuerda:-
PRIMERO.- Advirtiéndose de autos que los AVALÚOS de
los dos inmuebles embargados al demandado, exhibidos
por el Arquitecto SAMUEL PRIEGO HERNÁNDEZ, perito
valuador designado por la parte actora, e ingeniero
OSVALDO RAMIREZ BROCA, perito valuador en rebeldía
de la parte demandada, no fueron objetados por ninguna
de las partes dentro del plazo legal concedido, según se
advierte del cómputo secretarial que antecede a este
acuerdo, por lo que se les tiene por perdido el derecho
para objetarlos; en tal virtud esta autoridad tiene a bien
aprobar los dictámenes emitidos por el perito valuador en
rebeldía de la parte demandada, tanto en el primero con
en el segundo de los inmuebles evaluados, en razón de
que como se advierte de los mismos, es el precio de los
avalúos más alto, mismos que se aprueban para todos los
efectos legales a que haya lugar, tomándose como base
dichos avalúos para el presente remate.----
SEGUNDO.- Toda vez que con anterioridad el Licenciado
MARTíN PÉREZ TADEO, actor de este juicio, en su escrito
recibido en fecha siete de díciembre de dos mil nueve,
solicitó se anunciara la venta del primero de los bienes
inmueble embargados que consta con una superficie de
2,400 metros cuadrados; en consecuencia y de
conformidad con lo establecido en los artículos 1410,
1411, Y 1412 del Código de Comercio vigente, así como
los numerales 433, 434 Y 436 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, aplicado
supletoria mente 'al primero de los ordenamientos legales
invocado, SE ORDENA SACAR A SUBASTA PÚBLICA EN
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el primer bien
inmueble embargado al demandado que ascontinuación se
describe:----- . :.,

'~-' .
1).- Predio rústico ubicado en la. rantheria Blasillo,
municipio de Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de
2,400 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias AL NORTE en 40 metros con Fermín Torres
Alar; AL SUR, en 40 metros con Fermín Torres Alar; AL
ESTE, en 60 metros con Ismael Torres; y AL OESTE con
60 metros con calle Manuel Mora Ascanio, antes campo
de aviación; con construcción de 257.50 metros
cuadrados.- Y se fija a dicho inmueble un valor comercial
de $587,000.00 (QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
PESOS 00/100 M.N.) misma que servirá de base para el

remate y es postura legal la ue cubra cuando menos el
precio del avalúo.-----Predio quirido por Víctor Manuel
Quevedo Morales, mediante h rencia y que se encuentra
debidamente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de . Cárdenas, Tabasco, con
fecha siete de agosto del año (2002) dos mil dos, con la
siguiente nota: El acto de a iudicación contenido en la
escritura pública a que e te testimonio se refiere
presentado hoy a las 11.48 horas, fue inscrito bajo el
número 1287 del libro general e entradas, a folios 5390 al
5394 del libro de duplicado volumen 5E', Quedando
afectado por dicha acto los predios número 29896 y.
29897, a folios 180 y 181 del li ro mayor volumen 117".---
TERCERO.- Con fundament en el artículo 1411 del
Código de Comercio reform do, se hace saber a los
licitadores que deseen interv nir en la presente subasta
que deberán depositar previam nte en el Departamento de
Consignaciones y Pagos d este Juzgado Mixto de
Primera Instancia, ubicado en la calle Mercedes Gamas
número 12, colonia Centro, de illa la Venta, Huimanguillo,
Tabasco, cuando menos una c ntidad equivalente al DIEZ
POR CIENTO de la cantidad qué sirve de base para el
remate, sin cuyo requisitos no erán admitidos.-----
CUARTO.- Como en este a unto se rematarán bienes
inmuebles, con fundamento n los artículos 1411 del
Código de Comercio aplicable fracción IV del artículo 433
del Código de Procedimient s Civiles en el Estado,
anúnciese la presente sub sta por TRES VECES
DENTRO DEL TÉRMINO DE UEVE DíAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se diten en la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, fijánd se además los AVISOS en
los sitios más concurridos de e stumbre de esta Villa, para
lo cual expídanse los E ICTOS correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS DEL DíA SIETE DEL MES DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.------
Notifíquese personalmente y c mplase.-----
Así lo proveyó, manda y fir a el ciudadano Licenciado
PABLO MAGAÑA MURILLO Juez Mixto de Primera
Instancia, del Décimo Octavo istrito Judicial, por y ante la
ciudadana Licenciada IRMA ESTEBAN DE LA CRUZ,
Secretaria Judicial con quien I galmente actúa, certifica y
da fe.---- .

LA SECRETARIA JUDI
LIC. IRMA ESTEB

PARA SU PUBL1CACIÓN S
EDICTO A LOS TRES OlAS
AÑO DOS MIL DIEZ,
HUIMANGUILLO, TABASCO

EXPIDE EL PRESENTE
EL MES DE MARZO DEL
N VILLA LA VENTA
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTlMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERA

No - 26265

lENTO DEL PÚBLICO EN
PEDIENTE CIVIL NÚMERO
ICIO DE INFORMACiÓN DE
R JULlAN YSIDRO DE LOS
CINUEVE DE ENERO DEL
rCTO UN AUTO DE INICIO

SE HACE DEL CONOCI
GENERAL QUE EN EL E
073/2010, RELATIVO AL J
DOMINIO, PROMOVIDO P
SANTOS, CON FECHA DI
AÑO DOS MIL DIEZ, SE
QUE ESTABLECE:---
JUZGADO DE PAZ DEL S PTIMO DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO, TAB SCO, A DIECINUEVE DE
ENERO DEL DOS MIL DIEZ ---
Visto; el contenido de la raz n secretarial, se acuerda.---
PRIMERO.- Téngase por pre entado al ciudadano JULlAN
YSIDRO DE LOS SANTOS con su escrito de cuenta y
documentos que acompaña .onsistente en: Un recibo de
pago de Impuesto predial, na notificación catastral, un
certificado expedido por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio, u, plano, un escrito firmado por
el señor Si\LVADOR BRO A RUIZ, constante de una
superficie de 50-905.707 m2 (CINCUENTA MIL,
NOVECIENTOS SEIS, SET CIENTOS SIETE METROS
CUADRADOS), con las sigui ntes medidas y colindancias:
AL NORTE, 469.91 mtrs. Con EZEQUIEL VENTURA
BAÑOS Y ANA JIMÉNEZ IMIENTA, AL SUR, 108.62
mts. COI4 VICTORIA LOPE JIMENEZ PIMIENTA línea
quebrada 268.52 con JULIA ISIDRO DE LOS SANTOS
AL ESTE termina en vértice AL OESTE 306.81 mts con
ROSA!If'.JDO ISIDRO LO EZ 1-1550 con ,A,OUILES

ISIDRO LOPEZ.-
SEGUNDO.- Con fundame to en lo dispuesto por los
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, 939,
1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código Civil
vigente en el Estado, se a mite la solicitud en la vía y
forma propuesta; en consec encia, fórmese el expediente
respectivo, registrese en e libro de ~obierno bajo el
número que le corresponda dése aviso "~e su inicio al
Tribunal Superior de Justicia el Estado, -j/'aintervención
correspondiente al Agente de Ministerio Público adscrito a
este Juzgado asi como al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio d H. Cárdenas, Tabasco para
que manifieste lo que a su re resentación convenga.---
TERCERO.- Asirnisrno, írese atento oficio al
representante Estatal de Ta asco de. la Secretaría de la
FZ,ci.:,t¡ na Agraria con do icilio en la ciudad de
Villa hermosa, Tabasco, acom añándole copia de la ----

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
dias, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio motivo
de las presentes diligencias, pertenece o no a la nación.-
De igual forma envíese atento oficio al Presidente
Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo, para que
informe, en el plazo de cinco dias contados a partir del
siguiente en que reciba el oficio a girar, si el predio motivo
de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal
del municipio, debiéndose realizar las inserciones
necesarias a los oficios referidos, los cuales quedan a
cargo del interesado dar el trámite correspondiente.---
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código
Civil antes citado, publíquese este proveído en el periódico
oficial y en otro de mayor circulación del Estado, por tres
veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos
respectivos en los lugares públicos más concurridos de
esta ciudad y en el de la ubicación del predio motivo de
este procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
treinta dias, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.---
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes EZEQUIEL
VENTURA BAÑOS, ANA JIMENEZ PIMIENTA, VICTORIA
LOPEZ CUPIDO, JULlAN ISIDRO DE LOS SANTOS,
ROSALlNDO ISiDRO LOPEZ y ;,QUILES ISIDRO
LOPEZ, todos ellos con domicilio en las inmediaciones del
predio ubicado en la Rancheria los Naranjos tercera
sección, de este Municipio de Huimanguillo, Tabasco,
haciéndole saber la radicación de la presente causa, para
que dentro del plazo de tres dias manifiesten algún
derecho sobre el predio materia de este juicio, contados a
partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo
deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y
notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo, así
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán efecto por listas fijadas en los
tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado.---
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de
esta Jurisdicción con fundamento en los articulas 119, 124
Y 143 del Código de Procedimientos Civiles del Estado,



girese atento exhorto con las inserciones necesarias al
Ciudadano Juez competente de Paz de la ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de
este Juzgado ordenen a quien corresponda notifique fas
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres días
contado.sa partir del dia siguiente de su notificación, para
hacer valer los derechos que tuviere así como para que
señale domicilio en esta ciudad para oír citas y
notificaciones, ya que de no hacerlo le surtirán sus efectos
por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del
juzgado debiéndose hacer las inserciones necesarias al
exhorto.---
SEPTlMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos ANA
JIMÉNEZ PIMIENTA, ROSALlNO ISIDRO LOPEZ y
HERMELlNDO ISIDRO PIMIENTA, se reserva su
desahogo, para el momento procesal oportuno.---
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones la calle
Jacinto López número 63 de esta ciudad de Huimanguillo,

. Tabasco, autorizando para recibirlas en su nombre así
como toda clase de documentos al C. Licenciado JAVIER
GARDUZA SARABIA, designando éste como abogado
patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
se admite dicha representación, toda vez que el citado
profesionista cuenta con su cedula inscrita en el libro que
se lleva en este juzgado para tales efectos y así mismo
autoriza al C. WALTER LUIS RODRIGUEZ LINARES,
para que revise y tome apuntes así como para entregar y
recibir cualquier documento que con motivo de este
expediente se forme:-
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NOVENO.- Requiérase al pr movente para que dentro del
término de tres días exhiba I s copias del traslado para la
vista correspondiente con fu damento en el artículo 123
fracción 1II del Código de Pro edimientos Civiles:---
Notifíquese personalmente.--- Cúmplase.---

Así lo proveyó, manda y fir a el Ciudadano Maestro en
Derecho GILBERTO MEL UIADES MIRANDA DIAZ,
Juez de Paz de este Dist ita Judicial; Asistido de la
Ciudadana BEATRIZ SAN HEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que certific y da fe.---
y POR MANDATO JUDICIA y PARA SU PU'BLlCACIÓN
POR TRES VECES DENTR DE NUEVE OlAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN E EL ESTADO QUE SE
EDITAN EN LA CIUD O DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, EXPIDO EL P ESENTE EDICTO A LOS
DIECINUEVE DíAS DEL ME DE ENERO DEL DOS MIL
DIEZ.-CONSTE.---

LA SECRETA~IA JUDICIAL
C. BEATRIZ SANCH~Z DE LOS SANTOS.

1-2-3
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No- 26262 MACIÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM

Se comunica al público e general que en el expediente
número 0728/2009, relati o al Procedimiento Judicial no
contencioso Diligencias d Información Ad-perpetuam Rei
Memorian, promovido por MARGARITA ARENAS
TORRES, con fecha nu e de septiembre del presente
año, se dictó un proveido ue copiado a la letra dice:---
AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DE COMALCALCO, ABASCO. A NUEVE DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO OS MIL NUEVE.-----
VISTOS- El escrito de cu nta se provee:---
PRIMERO.- Se tiene or presente a la ciudadana
MARGARITA ARENAS TORRES, con su escrito de
cuenta, y anexos consis ntes en: una copia simple de
plano a nombre de M RGARIT A ARENAS TORRES,
certificado expedido por el Registrador Público de la
Propiedad y del Comer io de H. Cárdenas, Tabasco;
constancia de dominio e pedido por la Subdirectora de
Catastro Municipal de est municipio; y copias de traslado;
con los cuales promu ve por su propio derecho
PROCEDIMIENTO JUDI tAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PER ETUAM REI MEMORIAM, CON
LA rlNALlDAD DE AC EDITAR LA POSESiÓN QUE
TIENE SOBRE EL PRE 10 RÚSTICO UBICADO EN LA
CALLE B COLONI NINGUNA, EN LAS
INMEDIACIONES DE LA COLONIA LAZARa
CARDENAS DEL RIO y MORELOS EN ESTA CIUDAD
DE COMALCALCO, TA ASCO, EL CUAL CONTIENE
UNA SUPERFICIE TOT L DE 419.73 METROS, CON
LAS SIGUIENTES ME IDAS Y COLlNDANCIAS AL
NOROESTE EN 14.54 M TRaS CON CALLE B Y C DE
LA COLONIA LAZARa ARDENAS DEL RIO DE ESTA
CIUDAD, AL NOROES E EN 28.54 CON MIGUEL
ARENAS TORRES (ANT S EVARISTO ARENAS RIVAS
y Oh/lARARENAS REYES), AL SURESTE EN 29.29
METROS CON PR PIEDAD DE PETROLEaS
MEXICANOS y AL SUR ESTE EN 14.95 METROS CON
DANIEL CHAVEZ A ENAS y ERICK ARENAS
RICARDEZ.---
SEGUNDO.- De canfor idad con los artículos 1, 2, 24
fracción 11,755 Y 1320 demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles n Vigor, 870,901, 1319, 1320 Y
demás relativos del Códi o Civil en Vigor, se le da entrada
a la solicitud en la ví y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese e el libro de gobierno bajo el
número que le correspon e, dése a\/IsQ"'qe' su inicio a la H
Superioridad.--- .~ ~
TERCERO.- Como lo stablece el artículo' 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscr to y al ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y a
los colindantes MIGUE ARENAS TORRES, aMAR
ARENAS RIVAS, DANI L CHAVEZ ARENAS y ERICK
ARENAS RICARDEZ, on domicilio en la calle B sin
número . colonia Lázar Cárdenas de Comalcalco,
Tabasco, para que dentr del término de TRES DíAS que
computará la secretaría ontados al día siguiente en que

sean notificados del presente proveído manifiesten lo que
a sus derechos convengan, de igual manera se les hace
saber que deberán señalar domicilio en el centro de esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas
y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado.---
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el periódico oficial del Estado, y otro de mayor
circulación en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, por tres
veces de tres en tres días, fijense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS, contados
a partir de la última publicación que se exhiba, debiendo el
actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testimonial.---
QUINTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el predio en
mención pertenece o no al fundo lega! de este municipio.--
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece dicho
promovente Estas se reservan de proveer, hasta el
momento procesal oportuno.-
SEPTIMO.- El promovente señala Como domicilio para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en
el Boulevard Leandro Rovirosa Wade 615 altos (antes
300) en el centro de esta ciudad, autorizando para tales
efectos al licenciado FERNANDO DOMINGUEZ CASTRO,
MANOLO DE LA CRUZ MENDEZ, EDUARDO PEREZ DE
LA FUENTE, así como a la pasante de licenciada en
derecho SOFIA AMIRA SALAZAR CHAPUZ.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.----
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA AMARlA ELENA NOVELO GARCIA, JUEZA
DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA
DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA
ACOSTA VIDAL, CON QUE CERTIFICA Y DA FE---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN

. TRES OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN,
EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A LOS
QUINCE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL NUEVE.---

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. CLAUDIA ACOST A VIDAL.

1-2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANT L. No- 26264
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTlMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
643/2003, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PROMOVIDO POR SEBASTIAN PEREZ CUIDO, EN
CONTRA DE MIGUEL ANTONIO LANZ PALMA, CON
FECHA DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ, SE
DICTO AUTO QUE ESTABLECE:---
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. HUIMANGUILLO,
TABASCO. A DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ.---
Vistos; Lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Como lo solicita el ejecutante SEBASTIAN
PEREZ CUPIDO y toda vez que de la revisión a los presentes
autos, se desprende que se encuentran agregados los
avalúos emitidos tanto del perito de la parte actora como del
perito en rebeldia de la parte demandada, los cuales no
fueron objetados por las partes de este Juicio, se procede al
análisis de los mismos, conforme al articulo 155 del Código
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al
de Comercio, que al efecto se transcribe: Si el objeto del
dictamen pericial fuere la practica de un avalúo, los
peritos tenderán a fijar el valor comercial, teniendo en
cuenta los precios de plaza, los frutos que, en su caso,
produjere o fuere capaz de producir la cosa, objeto del
avalúo, y todas las circunstancias que puedan influir en
la determinación del valor comercial, salvo que, por
convenio o por disposición de la ley, sean otras las bases
para el avalúo. Con la finalidad de fijar la cantidad que
servirá de base para el remate.---
SEGUNDO: En cuanto al dictamen emitido por el perito
valuador de la parte actora INGENIERO GEORGE A.
PAGOLA DEL VALLÉ, del análisis meticuloso efectuado-al
mismo, se advierte que no reúne los requisitos establecidos
en lineas anteriores, puesto que Si b,t¡', cS el81 te concluye
otorgándole un precio al valor del predio embargado en este
juicio y que es motivo de esta sección, también lo es que no
motiva el resultado referido ni por qué motivos concluye de la
forma en que lo hace. En virtud de lo cual se le niega valor
alguno para los efectos inicialmente mencionados.---
TERCERO.- Respecto al dictamen emitido por el perito en
rebeldia de la parte demandada, INGENIERO RAYMUNDO

- LOZANO GARCIA, esta juzgadora considera que el mismo
cumple con los requisitos establecidos por la legislación
aplicable, toda vez que hace una descrlpción detallada del
ínmueble, especificando las característlqas urbanas, croquis
de localización, la descripción geneJB),i¡ elementos de
construcción con que cuenta, las consideraciones previas y
método utilizado haciendo diversos enfoques del mismo. y
concluyendo un valor comercial con base en los datos que
sustenta, mismo que se aprueba para todos los efectos
legales a que hubiere lugar.---
CUARTO.- Como lo solicita el ejecutante, con fundamento en

. los artículos 1410 Y 1411 del Código de Comercio aplicable,
en relación con los numerales 426,427 fracción 11,433,434 Y

437 del Código Adjetivo Ci iI aplicado por supletoriamente a
la materia mercantil, sá uese a pública subasta y en
PRIMERA ALMONEDA, a mejor postor, el bien inmueble
embargado sirviendo de b se el avalúo emitido por el perito
de la parte EJECUTADA, e cual se hace consistir en ---
PREDIO URBANO: Con onslrucción, ubicado en la ca!le
Pedro C Colorado de esta ciudad de Huimanguillo, Tabasco,
constante de una superficie de 324.00 metros cuadrados, con
las siguientes medidas y co indancias: al Norte: 34.00 metros,
con Alejandro Sánchez 01' n, al Sur: 34.00 metros con José
Natividad Lanz Pérez, a! ste: 8.30 metros con Pedro C.
Gonzali, y al Oeste en: .30 metros con la calle Pedro
Colorado; que ampara el documento público número 765,
inscrito el dia diecinueve d julio del año de mil novecientos
noventa y uno a las 9:30 h ras con el número 16,209, a folio
132, volumen 61, de Huim nguillo, Tabasco; al cual se le fijó
un valor comercial de $260, 79.38 (DOSCIENTOS SESENTA
MIL SETENTA Y NUEVE ESOS 38/100 M.N) Y será postura
legal para el remate la qu cubra cuando menos el monto
total de dicha cantidad.--··-
QUINTO.- Al efecto, con f ndamento en el artículo 141 í del
Código de Comercio apf able convóquese postores por
medio de edictos que se ordenan publicar por tres veces
dentro de nueve días, en e Periódico Oficial del Estado y en
otro periódico de los de ayor circulación en el Estado y
fíjense los avisos respecti os en los lugares públicos más
concurridos de esta Ciud d; haciéndose saber a los que
deseen intervenir en la ubasta, que deberán exhibir de
contado la cantidad que irvió de base del avalúo en la
Tesoreria del Tribunal Su erior de Justicia del Estado, sin
cuyo requisito no serán" dmitidos; señalándose para que
tenga lugar la diligenci de REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA, LAS NUE' HORAS, DEL OlA CII\lCO DE
ABRIL DEL AÑO DOS MiL DIEZ, mismo que tendrá
veriíicativo en eJ local que· cupa t:Sle jU¿9¿'.io, UUICé:Jc 2,' icé

Avenida la Juventud sin número Ranchería Villa Flores,
segunda Sección (frente al reclusorio) de la ciudad de
Huimanguillo, Tabasco.---
NOTIFIQUESE PERSONA MENTt: Y CUMPLASE.~--
Asi lo proveyó, manda y rma la licenciada ROSA LENNY
VILLEGAS PEREZ, Juez Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Huim nguillo, Tabasco, por y ante la
secretaria judicial de a uerdos, licenciada LUCRECIA
GOMEZ, con quien actúa, ertifJca y da fe.----
'( POR MAND.~TO JUDI ¡AL y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES DEN RO DE NUEVE OlAS, EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN EL E TADO QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILL,l\HER~, ,OS,~, T/\BASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EN LA IUDAO DE HU!:'MNGUILLO,
T,~B/\SCO, A LOS VEIN ¡CUATRO 011\3 DEL MES DE
Mf.I,RZO DEL MjO DOS Ml----CONSTE-~--

LA SECR TARIA JUDICIAL
LIC. LUC .ECIA GOMEZ.
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No- 26263 UICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO E LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el Expediente 629/2006, r lativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido po el Licenciado DOMINGO
PEREZ MAYO, Apoderad Legal de la empresa
denominada COOPERAT VA DE CONSUMO
GANADERO, SC.L., en ca tra del Ciudadano MATEO
PALMA FIGUEROA; se di aran unos proveidos que
copiados a la letra se leen:---
AUTO DE FECHA 23/FEBRE 0/2010
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO, VEIN ITRÉS DE FEBRERO DE
DOS MIL DIEZ.---
Vistos; el contenido de la raz n secretarial que. antecede,
se provee:"-
PRIMERO- Se encuentra rec pcionado el oficio de cuenta
signado por la Ciudadana Be ha Herrera Mendez, Jefa del
Archivo Judicial del H Tribu al Superior de Justicia del
Estado, mediante el cual remit el expediente original en el
que se actúa----
En tal virtud, agréguese el cu dernillo formado con motivo
de1escrito de fecha diez de fe rero de dos mil diez, mismo

-que se provee de la siguiente manera:---
Se tiene por presentado al Licenciado Domingo Pérez
Mayo, apoderado legal de I parte actora, y como lo
solicita elabórense los edi os correspondientes para
emplazar a juicio al demandad Mateo Palma Figueroa, en
los cuales deberá transcrib rse el auto de inicio de
dieciséis de noviembre de os mil seis, así como el
proveido de .siete de febrero d dos míl ocho.----
SEGUNDO- Por otra parte, h gase del conocimiento de la
parte actora que a partir del ía cuatro de enero del año
dos mil diez, la nueva titul r de este juzgado es la'
Licenciada ¡L:T;,;';' Lidia Gutie: ez Sarcia, en sustitución de
la Maestra en Derecho Norma Alicia Cruz Olán.---
Notifíquese por lista y cúmplas .----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIÉRREZ ARCIA, JUEZA TERCERO
CIVIL DEL PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CE TRO, TABASCO, MEXICO,
ANTE LA SECREiARIA. JUDICIAL LICENCIADA
ALEXANDRA AQUINO ESUS, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE ERTIFICA Y DA FE.----

~
\

ACUERDO DE FECHA 07/FE RERO/2D08:'"'
JUZGADO TERCERO DE LO CIVfL -·bE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER ISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A SIETE DE
FEBRERO DEL DOS MIL OC 0---
VISTA- La razón secretarial, s acuerda--
PRIMERO.- Por presentado al licenciado DOMINGO
PEREZ MAYO, apoderado e la parte actora, con su
escrito de cuenta, y como lo solicita, y tomando en
consideración los informes endidos por las diversas
instituciones oficiales, así como las constancias
levantadas por el actuario judi ¡al de adscripción en donde

se advierte que ha sido ímposible emplazar al demandado
MATEO PALMA FIGUEROA, en los domicilios señalados
en autos en consecuencia, con fundamento en el artículo
315 del' Código Federal de Procedimientos Civiles,
aplicado supletoriamente ala Materia Mercantil, emplácele
por medio de EDICTOS en virtud de tener el domicilio
ignorado, en término del auto de inicio de fecha dieciséis
de noviembre del dos mil seis, por lo que se ordena la
Publicación por TRES VECES DE SIETE EN SIETE OlAS
en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios
de mayor circulación de esta Ciudad, se requiere a la parte
actora para que exhiba los edictos al día siguiente de la
última publicación, para que el actuario judicial se sirva
fijar en la puerta de este juzgado una copia integra de la
resolución por todo el tiempo del emplazamiento,
haciéndole saber al demandado MATEO PALMA
FIGUEROA, que deberán presentarse a este Juzgado,
dentro de un plazo de TREINTA OlAS, a partir de la última
publicación a recoger las copias de traslado de la
demanda, promovida en su contra y documentos anexos,
debidamente cotejadas, selladas, rubricadas y foliadas, en
el entendido que transcurrido el término anterior, cuenta
con un plazo de CINCO OlAS, ocurra ante este Juzgado a
hacer el pago de lo reclamado o a oponerse a la ejecución
si tuvieren alguna excepción que hacer valer, así como
para contestar la demanda y ofrecer pruebas, apercibida
que en caso contrario se le tendrá por perdido el derecho
para hacerlo, de conformidad con los artículos 1078 Y
1399 del Código de Comercio reformado; igualmente
requiérasele para que en igual plazo señale domicilio y
persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertida que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal,
le surtirán efectos por los estrados de este Juzgado, de
conformidad con el articulo 1068 fracción 111del citado
Código.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ TERCERO DE LO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA PRIMERA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.---
AUTO DE INICIO DE FECHA 16/NOVIEMBRE/2006
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISEIS DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SEIS.---
Visto; La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado
DOMINGO PEREZ MAYO, con su escrito de cuenta, por·
dando contestación a la prevención ordenada en el punto

..segundo del auto de fecha treinta y uno de octubre de dos
i mil seis, y al efecto exhibe copia certificada de la escritura

pública veintitrés mil trescientos treinta y dos, donde
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acredita su personalidad; en consecuencia, se procede a
acordar su demanda inicial en los siguientes términos:---
SEGUNDO.- Se tiene por presentado al Licenciado
DOMINGO PEREZ MAYO, Apoderado Legal de la
empresa denominada COOPERATIVA DE CONSUMO
GANADERO, S.C.L., tal y como lo acredita con la copia
certificada de la escritura número veintitrés mil trescientos
treinta y dos, pasada ante la fe del licenciado Melchor
López Hernández, Notario Adscrito a la notaria pública
número trece de esta ciudad de la cual es titular el
Licenciado Payambé López Falcón, personalidad que se le
tiene por reconocida, para todos los efectos legales
correspondientes, con su escrito de demanda,
documentos anexos y copia simple de traslado que
acompaña, promoviendo el Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, en contra del Ciudadano MATEO
PALMA FIGUEROA, con domicilio ubicado en la calle
Francisco Javier Mina, número 47, departamento 1 del
Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, a quien se le
reclama el pago de la prestación señalada en el siguiente
inciso: ----
A).- El pago de la cantidad de $55,302.68 (SON
CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS DOS PESOS
68/100 M.N) por concepto de suerte principa e importe del
pagaré cuyo original adjunto al presente escrito de
demanda como título ejecutivo base de la acción que
promuevo; así como las prestaciones señaladas en los
incisos B), y E), de su escríto inicial de demanda, mismos
que por economía procesal se tienen por reproducidas en
este auto como si a la letra se insertaren.---
TERCERO.- Con fundamento en los articulas 1391
Fracción IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 Y demás
relativos del Código de Comercio Reformado, 150
Fracción 11, 151 Y 152 de la Ley General de Titulas y
Operaciones de Crédito, se da entrada a la demanda en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo ei
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a la
H. Superioridad con atento oficio.----
CUARTO- Sirviendo este auto de mandamiento en forma,
requiérase al demandado para que en el acto de la
diligencia efectúe, el pago de las prestaciones reclamadas,
y de no hacerlo, embárguesele bienes de su propiedad
suficientes para cubrirlas, poniéndolos en depósito de la
persona que bajo su responsabilidad designe la parte
actora o quien sus derechos represente. Hecho lo
anterior, con la copia de la dernandá. y documentos
anexos, córrase traslado y ernplácesesal cjf;mandado para
que dentro del plazo de CINCO DIAS HABItES contados
a partir del día siguiente del requerimiento de pago,
embargo en su caso y emplazamiento, ocurra ante este
Juzgado a hacer el pago de lo reclamado o a oponerse a
la ejecución si tuviere alguna excepción que hacer valer,
así como para contestar la demanda y ofrecer pruebas,
apercibido que en caso contrario se le tendrá por perdido
el derecho para hacerlo, de conformidad con los artículos
1078 Y 1399 del Código de Comercio Reformado;
igualmente requíérasele para que en igual plazo señale
domicilio y persona en esta Ciudad para oír y recibir citas y

9

notificaciones, advertido
subsecuentes notificaciones,
le surtirán efectos por los e
conformidad con el artículo
Código.---
QUINTO.- Guárdense en a caja de seguridad del
Juzgado, el pagaré exhibid como base de la acción,
dejando copia simple en auto
SEXTO.- En caso de rec
inmuebles, expídanse copias
la diligencia respectiva para
Público de la Propiedad y
remitan con atento oficio.--~
SEPTIMO.- Las pruebas ofr idas por el promovente, se
reservan para ser proveida en su momento procesal
oportuno ---
OCTAVO.- Señala el promov nte como domicilio para oír
y recibir toda clase de citas y notificaciones el ubicado en
la calle Nicolás Bravo 315, alt s1, colana Tamulté de esta
Ciudad, y autoriza para que en su nombre y
representación reciban tod clase de documentos y
puedan tener acceso al ex ediente a los Licenciados
JORGE LAZCANO MARQUEZ, JaSE DE JESUS
MENDEZ ALVARADO, WILBERT MENDOZA
HERNANDEZ Y JaSE LUIS ARCILlANO LOPEZ.----
NOVENO.- Arara bien, advi iéndose que el demandado
tiene su domicilio fuera e esta jurisdicción, con
fundamento en el artículo 10 1 del Código de Comercio
reformado, gírese atento e harto al Ciudadano Juez
Competente de EMILlANO Z PATA, TABASCO, para que
en auxilio y colaboración de I s labores de este Juzgado,
ordene a quien corresponda u diligenciación en términos
de este proveído.---
DECIMO.- Por último, hágase e devolución del documento
notarial donde acredita su pe sonalidad previo cotejo que
se haga con la copia simple q e exhibe del mismo.-
NOTIFIQUESE PERSONALM NTE Y CÚMPLASE.----
ASi LO PRO\/EYÓ, M!-\NDA Y FIRMA L4 LICENCIADA
NORMA ALICIA CRUZ OLA 't JUEZ TERCERO DE LO
CIVIL DE PRIMERA IN TANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, P R Y ANTE LA PRIMERA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA
AMINESTAR RODRIGUEZ F L1X, QUIEN CERTIFICA Y
DA FE.---

ue de no hacerlo, las
un las de carácter personal,

trados de este Juzgado, de
1068 fracción 111del citado

er embargo sobre bienes
ertificadas por duplicado de
u inscripción en el Registro

del Comercio, a donde se

Por lo que, por Mandato Judi ial, y para su publicación en
el Periódico Oficial del Esta o, así como en uno de los
Diarios de Mayor Circulaci n que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el present Edicto por Tres Veces de
Siete en Siete días, con antic pación a la fecha señalada,
dado a los Uno del mes de m rzo de dos mil diez, en esta
Ciudad de Víllahermosa, Capi al Del Estado de Tabasco>-

Secretari
Lic. Alexandra

1-2-3
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No.- 26261 MACIÓN AD-PERPETUAM R.EI MEMORIAM

Se comunica al público e general que en el expediente
número 0655/2009, relati o al Procedimiento Judicial no
contencioso Diligencias d Información Ad-perpetuam Rei
Memonan, promovido p r SEBASTIAN ARELLANQ
JAVIER, con fecha trece e agosto del presente año, se
dicto un proveído que copi do a la letra dice:---

AUT DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DE COMALCALCO, TAB SCO. A TRECE DE AGOS'I'O
DEL AÑO DOS MIL NUE E.---
VISTOS- El escrito de cu nta se provee:---
PRIMERO.- Se tiene or presentado al ciudadano
SEBAST1AN ARELLAN JAVIER con su escrito de
cuenta y anexos consis entes en: Certificado expedido
por el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de H. Cárdenas, Tabasco; copia de oficio expedido por la
subdirectora de Catastro Municipal de este municipio; y
copia simple de plano a nombre de SEBASTIAN
;\RELLANO JAVIER; y na copia de traslado; con los
cuales promueve por s propio derecho JUICIO NO
CONTENCIOSO DE IN ORMACIÓN AD-PERPETUAM
REI MEMüRIAM, CON L FINALIDAD DE ACREDITAR
LA POSESiÓN QUE . lENE SOBRE EL PREDIO
RÚSTICO UBICADO EN LA RANCHERíA .SARGENTO
LOPEZ PRIMERA SECCi . N PERTENECIENTE A ESTE
MUNICIPIO DE CaMAL ALCO; TABASCO, EL CUAL
CONTIENE UNA SUPER ICIE TOTAL DE 9181.13 M2,
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS
AL NORTE 213.87 MET OS CON JaSE DE LA CRUZ
VAZQUEZ CORDOVA; L SUR EN 217.56 METROS
('o".' .!f")~F DE LA CR IZ VAZQUEZ CORDOVA; AL
ESTE EN 31.85 METROS CON JaSE VALENZUELA; AL
OESTE EN 54.50 ETROS CON SEBASTIAN
ARELLANO JAVIER.---
SEGUNDO.- De conform dad con los artículos 1, 2, 24
fracción 11,755 Y 1320 Y demás relativos del Código de
Procedirnientos Civiles e Vigor, 870,901,1319,1320 Y

.dernás relativos del Códig Civil en Vigor, se le da entrada
a la solicitud en la vi y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese e el libro ~'gobierno bajo el
número que le correspon e, dése a.t¿isQ,,<Je.suinicio a la H.
Superioridad.--- .: -r-
TERCERO.- Como lo stablece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del
Ministeno Público Adscr o y al ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y a
los colindantes JaSE DE LA CRUZ VAZQUEZ
CORDOVA y JOSE V LENZUELA "N", ambos con
c!cynicillo ubicado en la ra iche ría Sargento López primera-

sección de Comalcalco, Tabasco, para que dentro del
término de TRES OlAS que computará la secretaría
contados al día siguiente en que sean notificados del
presente proveído manifiesten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera se les hace saber que
deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir toda clase de cítas y
notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado.---
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el periódico oficial del estado y otro de mayor
circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres
veces .de tres en tres días, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un térmíno de QUINCE OlAS, contados
a partir de la iJltima publicación que se exhiba, debiendo el
actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testimonial. ----
QUINTO.- Girese oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que a la
brevedad posible informe a este juzgado si el predio en
mención pertenece o no al fundo legal de este municipio.--
SEXTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece dicho
promovente estas se reservan de proveer, hasta el
momento procesal oportuno.----
SEPTIMO.- La promovente señala como domicilio para los
efectos de oír y recibír citas y notificaclones el ubicado en
el Boulevard Leandro Rovirosa Wade 615 altos en el
centro de esta ciudad, y autoriza para tales efectos a los
licenciados FERNANDO DOMINGUEZ CASTRO,
MANOLO DE LA CRUZ MENDEZ, así como a la pasante
en derecho SOFIA AMIRA SALAZAR CHAPUZ.---
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA AMARlA ELENA NOVELO GARCIA, JUEZ
DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA
DE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA CLAUDIA
ACOSTA VIDAL QUE CERTIFICA Y DA FE---

ATENTAMENTE
SECRETARIA JUDICIAL

LIC. CLAUDIA ACOST A VIDAL.

1-2-3
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No.- 26266 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 382/2009
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR CLAUDIA CRISTINA
HERNANDEZ PAZ y ULlSES GONGORA VALENCIA,
CON FECHA TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS
MIL NUEVE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:---
"JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
TREINTA DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.---
VISTOS.- Lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado a los ciudadanos
CLAUDIA CRISTINA HERNANDEZ PAZ y ULlSES
GONGORA VALENCIA, con su escrito de cuenta y
documentos anexos consistentes en: original de un
contrato privado de compraventa y una copia fotostática
del mismo, un plano original y copia fotostática; una copia
certificada de un acta de nacimiento con numero de
control 53069, expedida por el oficial número Uno del
Registro Civil de las personas licenciado Jorge Beltran
Garcia a nombre de ULlSES GONGORA VALENCIA y
una copia fotostática; una copia certificada de un acta de
nacimiento con numero de control 0045918, expedida por
el oficial número Uno del Registro Civil de las personas
licenciado Agenor González Valencia a nombre de
CLAUDIA CRISTINA HERNANDEZ PAZ; Un certificado
negativo de propiedad expedido por la Licenciada
GU.~DP..LUPE GRACIEL,A, GONZ,ALEZ DEL C,ASTILlO.
Directora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado a nombre de ULlSES GONGORA
VALENCIA y CLAUDIA CRISTINA HERNANDEZ PAZ y
una copia fotostática; copia al carbón con sellos originales
del oficio SC/DC/112/2008, expedido por la Licenciada
GUADALUPE GRACIELA GONZALEZ DEL CASTILLO,
Directora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado, a nombre de CLAUDIA CRISTINA
HERNANDEZ PAZ y cap, con una copia fostotática;
original de un recibo de pago de irnpuesto.predral de fecha
veintiuno de julio del año dos mil n~eve.. a nombre 'de
HERNANDEZ PAZ CLAUDIA CRISTINA'y una copia
fotostática; original de una constancia de residencia,
expedida por Martha Elena Pérez Pantoja, delegada
municipal de la colonia Ulises Garcia, de fecha uno de
octubre del año dos mil nueve, a nombre de CLAUDIA
CRISTINA HERNANDEZ PAZ y una copia fotostática;
original de una constancia de residencia, expedida por
Martha Elena Pérez Pantoja, delegada municipal de la
colonia Ulises Garcia, de fecha uno de octubre del año
dos mil nueve, a nombre de ULlSES GONGORA
VAL.ENCIA y una copia fotostática y cuatro traslados; ------

promoviendo en la VíA DE P OCEDlMIEÑTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DlLlGE CIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, respecto de u predio urbano ubicado el
Andador 11 de la Colonia Ulis s Garcia del municipio de
Centla, Tabasco, cono una s erficie de 659.52 m2, con
las medidas y colindancias si uientes: al NORTE: 27.80
M2 con JOSE MAY RODRIG EZ y MIGUEL MAY DE LA
CRUZ; al SUR: 27.80 m2 con Andador 11; al ESTE: 23.71
m2 con VERONICA MAY DE CRUZ Y al OESTE: 23.71
m2 con JaSE DEL CARMEN ODRIGUEZ PAZ.---
SEGUNDO.- Con fundamento n los Artículos 1295, 1304,
1305, 1318 Y demás relati os del Código Civil, en
concordancia con los nume ales 18, 24, 55, 69 Y 70,
fracción 1, 119, 124, 755 Y de ás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambo en vigor en el Estado; se
da entrada a la denuncia en I vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,
regístrese en -31 Libro de Go ierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número que e corresponda, dese aviso
de su inicio al H. Tribunal Sup rior de Justicia el Estado, y
al C. Agente del Ministerio PÚ Iico adscrito a este Juzgado
la intervención que en derecho le corresponda.---
TERCERO.- Se ordena la p blicación de este auto a
través de edictos que se ublicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres di s en el periódico oficial del
Estado y en un Diario de May r Circulación, que se edite
en la ciudad de Villahermosa, abasco; así COrT)O también
se fijen avisos en los lugares úblicos más concurridos en
esta ciudad, para que quien e crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzga o a deducir sus derechos
legales, señalándose para ell un término de TREINTA
DIAS, contados a partir del di siguiente de la fecha de la
última publicación de los edi tos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos más
concurridos en los tableros estinados al efecto de esta
dependencia.---
CUARTO.- Notifíquese al Dir tor del Registro Público de
la Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que guar an las presentes diligencias
de INFORMACiÓN DE DO INIO, promovido por los'
Ciudadanos CLAUDIA CRIS INA HERNANDEZ PAZ y
ULlSES GONGORA VALE CIA, a fin de que en un
término de TRES OlAS hábil s computables manifieste lo
que a sus derechos o interese 'convengan; como también
para que señale domicilio autorice persona en esta
ciudad, para los efectos e oír y recibir citas y
notificaciones aun las de cará ter personal, apercibido que
en caso de no hacerlo, las s bsecuentes notificaciones le
surtirán sus efectos por-
las listas fijadas en los tablero de avisos del Juzgado, ----
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debiéndosele entregar opias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas el escrito inicial y documentos
presentados por el prom vente-
QUINTO.- Como el do icilio del Director del Registro
Público de la Propiedad del Comercio se encuentra fuera
de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulas 119 y 124
del Código de procedim entos civiles antes invocado, y
con los insertos necesa ios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atent exhorto al ciudadano Juez de
Paz -competente de aqu lIa ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzga o, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en m nción, con la súplica, de que ~an
pronto se encuentre en 1I poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus té minos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma ircunstancia----
SEXTO.- En cuanto las pruebas que ofrece el
promovente, éstas se re ervan para ser proveidas en el
momento procesal oport no---
SEPTIMO.- Se tiene al p omovente señalando el domicilio
de los colindantes: JOS MAY RODRIGUEZ y MIGUEL
MA Y DE LA CRUZ, el u icado en la calle Guerrero lote
78 y lote 79, Colonia UI ses Garcia, Centla, Tabasco; la
ciudadana VERONICA AY DE LA CRUZ en el Andador
2 lote 93, Colonia Ulise García, Centla, Tabasco; y el
ciudadano JOSE DEL CARMEN RAMIREZ PAZ .con
domicilio en la calle I nacio Mejía lote 90, Colonia
Ulises García, Centla, abasco. Notifíqueseles a dichos
colindantes haciéndoles saber que tienen un término de
tres días hábiles para que manifiesten lo que a sus
derechos convenga y s ñalen domicilio en esta ciudad
para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos que de no iacerlo de conformidad con el
artículo 136 del Código d Procedimientos Civiles en Vigor
en el Estado, las subs uentes se les harán por listas
fijadas en los tabl ros de avisos del Juzgado,

debiéndoseles entregar copias selladas y rubricadas del
escrito inicial de demanda y documentos anexos.-
OCTAVO.- La parte promovente señala como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado los
estrados del juzgado, pero como nuestra legislación civil
no reconoce esa figura, se le señala para tales efectos los
tableros de avisos del juzgado de conformidad con el
numeral 136 del Código Civil vigente en nuestro Estado,
autorizando para que las oigan y reciban a los ciudadanos
Licenciados ANA L1L1A HERNANDEZ JIMENEZ, JOS E
MARTINEZ COLORADO, MERCEDES JOSE GUZMAN,
LUIS ALBERTO GUZMAN RODRIGUEZ y a los pasantes
de Derecho MANUEL CESAR ROMERO DE LA O, ADELA
GUERRERO ARROYO Y CAROLINA CHAN PEREZ,
autorización que se les tiene por hecha.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Así LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE PAZ
DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE CERTIFICA Y
DAFE.-
Lo que transcribo para su publicación en el periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor circulación
en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas
de TRES EN TRES DIAS.-

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMON.

1-2-3
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No. 26231 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCR PCIÓN DE
ACCiÓN HIPOTECARIA

.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACU. PANA, TABASCO.

Que en el expediente civil número 390/2008, relativo al
Juico ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCiÓN DE
ACCiÓN HIPOTECARIA, promovido por GERMAN
REYES CRISÓSTOMO, en contra de la UNiÓN DE
CREDITO VALLE ANAHUAC SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE Y REGISTRO PÚBLICO DE
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE JALAPA,
TABASCO, con fecha catorce de Mayo del año dos mil
nueve, se dicto un acuerdo mismo que copiado
íntegramente dice lo siguiente.------
" .... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO. CATORCE DE MAYO DE DOS
MIL NUEVE.-----
VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda:-----
ÚNICO.- Se tiene por presentado al ciudadano
GERMAN REYES CRISÓSTOMO, con su escrito de
cuenta, solicitando se le expidan los EDICTOS en
razón de que la UNiÓN DE CREDITO resulta de ser de
domicilio ignorado; en consecuencia de lo anterior, y
como lo peticiona el promovente toda vez que se han
recepcionado todos los informes que fueron
solicitandos a diversas dependencias, sin que ninguno
de ellos proporciona domicilio donde se pueda localizar
a la demandara por lo tanto se declara que la
demandada UNiÓN DE CREDITO, es presuntivamente
de domicilio ignorado; por lo que con fundamento en lo
dispuesto por la Fracción 11 del artículo 139 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
procédase a emplazar a la demandada UNiÓN DE
CREDITO. por edictos. por TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, en el Periódico Oficial y en otro
periódico de los de mayor circulación de los que se
editan en la capital del estado, para los fines de que la
demandada en cita se entere de la demanda instaurada
en su contra y comparezca ante este juzgado en un
término de TREINTA DíAS a recoger las copias de
traslado, dicho término empezará a correr a partir del
día siguiente en que se haga la última publicación, y
vencido el mismo, en caso de que no comparezca, se
le dará por legalmente emplazada a juici~, y empezará
a correr el término de NUEVE DíAS~HAB1LES, para
que la citada demandada produzca- su' contestación
directamente ante este juzgado, en el entendido que al
dar contestación a la misma, deberá hacerlo------------

refiriéndose a las peticione y a cada uno de los
hechos aducidos por el ctor en la demanda,
confesándolos o negándolo y expresando los que
ignore por no ser propios, po lo que cuando aduzcan
hechos incompatibles con los referidos por el actor, se
tendrán como negativas de e tos últimos. El silencio o
las evasivas harán que se ngan por admitidos los
hechos sobre los cuales no s suscitó controversia, en
caso de no dar contesta ión se le tendrá por
contestada la demanda en entido negativo y se le
declarará en rebeldía, con f ndamento en el artículo
136 Segundo Párrafo del C digo de Procedimientos
Civiles en vigor del Esta o, requiérase a dicha
demandada para que señale omicilio para oír y recibir
citas y notificaciones en esta iudad, prevenida que de '
no hacerlo le surtirán sus efe tos por lista fijada en los
tableros de avisos del Juzg do, aun las de carácter
personal. ------
NOTIFíOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.------
Así LO PROVEYÓ. MANDA FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO RAMAS CAMPOS, JUEZ
CIVtl DE PRIMERA iNS ANClA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE M CUSPANA, TABASCO,
MÉXICO, ANTE EL . S CRET ARIO JUDICIAL
LICENCIADA JUANA DE A CRUZ OLAN, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚ ,QUE CERTIFICA Y DA
FE.---

Por mandato Judicial y pa su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de
mayor circulación de los que editan en la capit;:¡1 de!
Estado, por Tres Veces de Tr s en Tres Días, expido el
presente edicto en la ciudad d Macuspana, Estado de
Tabasco, República Mexican , a los veintiún días del
mes de mayo del año dos mil ueve.----

NTE.
LA SECRET ARI JUDICIAL

DEL JUZGADO CIVIL DE PR MERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDIC AL DE MACUSPANA,

TABAS o.
LIC. JUANA DE L CRUZ üLAN.



14

No. 26225

PERiÓDICO OFICIAL 13 DE MARZO DE 2010

INFORMACION DE' DOMINIO

JUZGADO DE AZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

SE HACE DEL CONOCI lENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL E PEDIENTE CIVIL NÚMERO
00301/2009, RELATIV AL JUICIO DE
INFORMACiÓN DE DO IN10, PROMOVIDO POR
HECTOR RUIZ GARCíA, CON FECHA DIECISIETE
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE ES ABLECE:------

AUTO

JUICIO DE PAZ DEL SÉ TIMO DISTRITO JUDICIAL
DE HUIMANGUILLO,TA ASCO, A DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL NUE E.----
Visto: el contenido de la ra ón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO.- Téngase po presentado al ciudadano
Héctor Ruiz García, ca su escrito de cuenta y
documento que acompaña consistentes en: Certificado
expedido por el Registrad r Público de la Propiedad y
del Comercio de H. C rdenas, Tabasco, con un
contrato privado de comp aventa a nombre de Héctor
Ruiz García, Original d 1 plano del predio rústico
ubicado en la Colonia Jos' Narciso Rovirosa, de este
municipio ae Huirnanquillo Tabasco, constante de una
superficie de 50-40-54.31 Hectáreas, por la cantidad
de $150,0000.00 (CIENT CINCUENTA MIL PESOS
00/100 M.N.) con las med das y colindancias Al Norte:
1000.00 metros con los C . Gladis Chablé y Arnulfo de
los Santos Marln; Al Sur: 1 00.00 con los CC. Elizabeth
Rodríguez Hernández y ederico Vázquez Nudin; Al
Este: 500.00 metros con e C. Miguel ~tiable Alonso; Al

I

Oeste: 500.00 metros c n la G" su?ebia Estrada
. >--

Jiménez.------
SEGUNDO.- Con fundam

numerales 710, 713, 75
Procedimientos Civiles e

939, 1303, 1304, 1318 Y d

nto en lo dispuesto por los

y relativo del Código de
el Estado, 877, 901, 936,

más aplicables del Código

Civil vigente en el Estado, 'se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le: corresponda, dese
aviso de su inició al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su
representación convenga.-----
TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaria de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba el
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio
motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la
nación.- De igual forma envíese atento oficio al
Presente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a

partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las ¡..J18senles dil¡genc¡Zis pel tencce o

no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
inserciones necesarias a los oficios referidos, los
cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. ----
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del

Código Civil antes citado, publiquese este proveído en
el periódico oficial y en otro mayor circulación del

Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
el de la ubicación del predio motivo de este
procedimiento, a efecto de que las personas que se
crean con derecho sobre el predio de referencia ---------



comparezcan a deducirlo en un término no mayor de

treinta días, que se computarán a partir de la última
publicación de los edictos respectivos.----
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes Gladis Chable,

Arnulfo de los Santos Marín, Elizabeth Rodríguez
Henández, Federico Vázquez Nudin, Miguel Chable

Alonso y Eusebia Estrada Jiménez, todos ellos con
domicilio en las inmediaciones del predio ubicado en la
Colonia José Narciso Rovirosa de este municipio de

Huimanguillo, Tabasco; haciéndole saber la radicación
de la presente causa, para que dentro del plazo de tres
días, manífiesten algún derecho sobre el predio materia
de este juicio, contados a partir del siguiente de sus
notificaciones, asimismo deberán señalar domicilio en
esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos
que en caso de no hacerlo, así las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal les surtirán
efecto por lista fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado de conformidad con el artículo .136 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado-----
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, girese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano
Juez competente de Paz de la Ciudad de H. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordenen a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para
oir citas y notificaciones, ya que dE!,no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de list9S'.Nadas en los

- i'

tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.-----
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SÉPTIMO.- En cuanto a la nformación testimonial que

ofrece el promovente a car o de los ciudadanos Nabor

Rodríguez Hernández, Rooselvet Rodríguez
Hernández y Ezequiel Nar njo Hernández, se reserva
su desahogo, para el mome to procesal oportuno.----
OCTAVO.- Se tiene al pr movente señalando como

domicilio para oír y recibir itas y notificaciones la lista
de los tableros de avisos de este Juzgado de este
municipio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para
recibirlas en su nombre así como toda clase de
documentos al Licenciado Emilio Hernández Ramos,
designando a éste último omo abogado patrono en
términos de los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ahora
bien dígasele que para efe tos de tener por aceptada
dicha designación, hasta en tanto dicho
profesionista regístrese su édula profesional.----
Notifíquese personalmente. -- Cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y fir a el Ciudadano Maestro en
Derecho GILBERTO MEL UIADES MIRANDA DIAZ,
Juez de Paz de este Dis ito Judicial; asistido de la
Ciudadana BEATRIZ SÁN HEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judicial que certi ica y da fe.------

y POR MANDATO Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TR S VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EN EL ERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE AYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE E ITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABAS O, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS DIECISI TE DíAS DE JUNIO DEL
DOS MIL NUEVE.----CON E.-------

LA SECRETA lA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCH Z DE LOS SANTOS.
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No. 26226 JUliO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION
C PRO MAR CONSTRUCCI
PRESENTE.

En el expediente relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL DE US CAPIÓN, promovido por
MODESTA JURADO RO RíGUEZ, en contra de
PROMAR CONSTRUCCIO ES SA DE CV, en
dieciocho de marzo de dos il nueve, se dictó un auto
que copiado a la letra dice--- -

SE ORDENA EMPLA AR POR EDICTO

JUZGADO CUARTO DE O CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABAS O, DIECIOCHO DE
MARZO DEL DOS MIL NUE E.-----
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee. -----

PRIMERO.- Se recib el escrito signado por la
ciudadana Modesta Jurado Rodríguez, adora en la
presente causa, toda vez qu se han girado los oficíos
a diversas dependencias sol citando, informe sobre el
domicilio de la parte demandada Promar
Construcciones, Sl\ DE CV, sin que se haya obtenido
domicilio alguno, en consecu ricia, como lo solicita y de
conformidad con el numeral 39 fracción 1I del Código
de Procedimientos Civiles n vigor en el Estado,
notifíquese a Promar Constru cienes. S.A DE ev, por
medio de edictos, que se xpidan y publiquen por
TRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los
Diarios de Mayor Circulació que se editan en esta
ciudad, para los efectos de que se cumpla con lo
ordenado mediante auto d inicio dictado en los
presente 20tC~~ ..----

Haciéndose del cono imiento de la ciudadana.
Modesta Jurado Rodríguez, ue deberá presentarse
ante este Juzgado a recoge las copias del traslado
dentro del término de CUAR NTA DíAS, contados a
partir de la última publicación de los edictos, asimismo
se les hace saber que se le concede u.n término de
NUEVE DíAS HÁBILES, par contestar la demanda,
empezando a correr dicho ter ino, al día siguiente de
vencido el término para recog rlos trastacos.i->-

SEGUNDO.- Dígasel a la promevente, que
deberá apersonarse a esta se retaría, parJ:¡'1os efectos
de que realice los trámit s necesarios para la
publicación de los edictos corr spondientes.------
NOTíOUESE POR LISTA Y C' MPLASE-----
Lo proveyó, manda y firma a ciudadana licenciada
ALMA ROSA PEÑA MURIL O, Jueza del juzgado
Cuarto de lo Civil de Prime a Instancia del Distrito

Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada
JANET RODRíGUEZ LÓPEZ, que certifica y da fe.-----

SE ACLARA AUTO

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, TREINTA DE MARZO
DEL DOS MIL NUEVE-----
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee.------

PRIMERO.- Se recibe el escrito signado por la
ciudadana Modesta Jurado Rodríguez, adora en la
presente causa, mediante el cual manifiesta que en
auto de fecha dieciocho de marzo del dos mil nueve, en
el párrafo del punto primero por un error se ordenó que
quien deberá presentarse ante el juzgado a recoger las
copias de traslado y a quien se le concede término a la
ciudadana Modesta Jurado Rodríguez, siendo lo
correcto a la parte demandada Promar Construcciones,
SA DE CV, por lo que dicho punto queda de la
siguiente manera---

Haciéndose del conocimiento a la demandada
Promar Construcciones, SA De CV, que deberá
presentarse ante este Juzgado a recoger las copias del
traslado dentro del término de CUARENTA DíAS,
contados a partir de la última publicación de los edictos,
asimismo se les hace saber que se le concede un
término de I'JUEVE DíAS HÁBILES, para contestar la
demanda, empezando a correr dicho término, al día
siguiente de vencido el término para recoger los
traslados. -------

SEGUNQO.- Por otra parte, en cuanto a la
designación de abogado patrono que hace la
promovente al licenciado Ricardo Ruiz Torres, se
desecha dicha petición, toda vez que deberá estarse al
punto CUARTO, del auto de fecha quince de enero del
dos mil tres.----- .

TERCERO.- Por último, la ocursante otorga
mandato Judicial a favor de la licenciada Mayra
Secundina Mendoza Chávez, por lo que de
conformidad con los artículos 2848, 2849, 2891 del
Código Civil en vigor, deberá comparecer a ratificar
dicho mandato al recinto de este juzgado, señalándose
para tal efecto las trece horas de cualquier día hábil---
NOTIFíOUESE POR LISTA Y CÚMPLASE-----
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Jueza del Juzgado
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito
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Judicial de Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada
JANET RODRíGUEZ LÓPEZ, que certifica y da fe.-----

AUTO DE INICIO
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN

JUZGADO CUARTO. DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, TABASCO A QUINCE DE ENERO DEL
AÑO DOS MIL TRES.-----
Visto lo de cuenta, se acuerda-----

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la
ciudadana MODESTA JURADO RODRíGUEZ,
promoviendo por su propio derecho, con su escrito de
cuenta y documentos anexos consistentes en una acta
de matrimonio original de fecha treinta de agosto de mil
novecientos ochenta, expedida por el Notario Público
número 830 de Naucalpan, Estado de México, con lo
cual viene a dar cumplimiento al requerimiento que se
le hiciera en el punto primero del auto de fecha trece de
diciembre del año dos mil dos, asimismo con el escrito
de demanda inicial viene a promover juicio
ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN, en contra de
PROMAR CONSTRUCCIONES, SA DE CV, con
domicilio en Bosques de Ciruelos número ciento
cuarenta, departamento doscientos cinco, delegación
Cuajimalpa de México, Distrito Federal, de quien se
reclama las prestaciones que señala en los número 1, 2
Y 3 del capitulo de prestaciones de su escrito inicial de
demanda.-----

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos
2390, 2391 2395, 2397 Y demás relativos del Código
Civil y numerales 16, 18,28203,204,205,206,211 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles,
ambos en vigor en el Estado, se da entrada a la
demanda en la vía propuesta, en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
que se lleva en este H. Juzgado bajo el número que se
lleva en este H. Juzgado bajo el número que le
corresponda, y dese aviso de su inicio a la
Superioridad. -----

TERCERO.- En consecuencia, y como lo
solicita la promovente en su escrito que se provee,
emplácese a la empresa PROMAR
CONSTRUCCIONES, SA DE CV •. en el domicilio
señalando en autos y córrase trarla'qp con las copia
simples de la demanda y dócusnéritos anexos,
haciéndoles saber que tienen uñ té(mino de NUEVE
DíAS HÁBILES, para que contesten la demanda,
término que empezará a contar a partir del día
siguiente al en que sean legalmente emplazados,
misma, que deberán hacerlo refiriéndose a las
petrcrones y a cada uno de los hechos aducidos por el
actor en la demanda, confesándolos o negándolos y
expresando los que ignore por no ser propios. El
silencio y las evasivas harán que se tenga por

admitidos los hechos s bre los que no se suscitó
controversia. Asimismo, eberá requerirlos para que
señalen domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibid s que de no hacerlo, las
subsecuentes notificacio es aun las de carácter
personal les surtirán efec os por medio de lista que se
fije en los tableros de visos de este Juzgado, de
conformidad con los a iculos 131, 135 Y 136 del
Código Procesal Civil en igor en el Estado.-------

CUARTO.- Ténga e a la ciudadana MODESTA
JURADO RODRíGUEZ, P r otorgando mandato judicial
a favor del licenciado RIC ROO RUIZ TORRES, por lo
que de conformidad con I s artículos 2848, 2849, 2891
del Código Civil en v gor, dígasele que deberá
comparecer a ratificar dic o mandato al recinto de este
Juzgado, señalándose p ra tal efecto las trece horas
de cualquier día hábiL----- -

QUINTO.- Toda ez que el domicilio de la
demandada empresa PR MAR CONSTRUCCIONES,
S.A DE C V, se encuentr fuera del territorio dentro de
la cual ejerce su jurísdicci' n la suscrita Juzgadora, con
fundamento en el nu eral 104 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se ordena girar atento
exhorto al Juez Civil ca petente de México, Distrito
Federal, para que en al xilio y colaboración de las
labores de este juzgado, ordene a quien corresponda
se dé cumplimiento a lo ordenado en el este auto,
facultándole además par aplicar cualquier medida de
apremio, acordar pr mociones tendientes al
perfeccionamiento del cit do exhorto, ampliándose el
término de la demandad hasta por TRES DíAS más
por razón de la distancia, para que dé cumplimiento a
lo ordenado en este auto.- ----
NOTIFíOUESE PERSON LMENTE. CUMPLASE.-----
Lo proveyó, manda y fi a la ciudadana licenciada
~mRM/\ LIDIA GUTIÉRR Z GARCíA Juez Cuarto CP
lo Civil de Primera Instan ia del Primer Distrito Judicial
del Centro, Tabasco, asist da de la licenciada SANDRA
FABIOLA BRICEÑO RAM N, que certifica y da fe.-----

EXPIDO EL EDICTO PARA SU
PUBLICACiÓN POR TR S VECES DE TRES EN
TRES DíAS EN EL ERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN UE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD

A LOS VEINTE DíAS O L MES DE ABRIL DE DOS
MIL NUEVE, EN LA CI DAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO O TABASCO.

SECRETA lA JUDICIAL.
LIC. JANET R DRíGUEZ LÓPEZ.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO CIVIL DE RIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

SE CONVOCA POSTORES
REMATE EN PRIMERA AL
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIE TE NÚMERO 328/2006,

RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,

PROMOVIDO POR EL LICENCIADO AURELlAN0

GARCíA ALEGRiA YI CARL YLE OROPEZA

DOMiNGUEZ Y/O RICARD DOM]NGUEZ ALEJAN pRO ,

ENDOSATARIOS EN PRO URACIÓN AL COBRO DEL

CIUDADANO FRANCI.SC CALZADA MELO, EN

CONTRA DEL CIUDAD NO ORESTE UBALDO

STIVALET CORRAL, EN FECHA DIECINUEVE DE

FEBRERO DEL DOS MIL IEZ, SE DICTO UN AUTO

MISMO QUE COPIADO IN EGRAMENTE A LA LETRA

DrCE----
" JUZGADO CIVIL DE RIMERA INSTANCIA DEL

OCTAVO DISTRITO jUDIC AL DE TEAPA, TABASCO,

MÉXICO, DIECINUEVE O FEBRERO DE DOS MIL

DIEZ VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO- Como lo solic ta el ejecutante Licenciado

AURELlANO GARCIA ALE RIA, en su escrito de cuenta,

con fundamento en los a ículos 1411 del Código de

Comercio aplicable al prese te juicio, 473, 475, 476, 477,

478, 480, 481, 482 Y demá relativos del Código Federal

de Procedimientos Civiles e vigor, sáquese a remate, en

pública subasta, en PRIME A ALMONEDA, Y al mejor

POSlOl, ios bienes inmueb es que a continuación se

describen: A).- Unión de dos predios urbanos' con

construcción ubicado en la arretera Villahermosa- Teapa

sin número de la Colonia orelia de Teapa, Tabasco,

constante de las superficies de 605.82 m2 localizado: al

norte en 8500 metros con MARIA DOLORES ALFARO

MÁNDUJANO; Al Sur: 84.0 metros con MARTA ELENA

ALFARO MANDUJANQ; lEste: 8t16 metros con

carretera Teapa-Villahermo a; AL OfSt¡::: 6.16 Metros

con calle sin nombre. Y el tro predio thñ· superficie de

1,743.70 m2, Al Norte: 84.00 metros con ELENA

MONTEJO ALFARO; Al Su : 47.00 y 32.20 con CECILIA

ELENA MONTEJO ALFAR , Al Este 24.48 metros con

zona Federal de la carre era Teapa-Villahermosa; Al

Oeste. 6.16, 6.16, 6.16 e n calle sin número y 2.01

':<','os ----

con CELlDA ELENA MANDUJANO. Inscrito el embargo

judicial en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Jalapa, Tabasco, el once de diciembre del

dos mil seis, bajo el número 1080 del libro general de

entradas, a folios del 5563 al 5566 del libro de duplicados

volumen 82; quedando afectado por dicho embargo los

predios número 13,774 y 11608, de los libros mayores

volúmenes 32, 48, 40 Rec. No. 3821618, a los cuales se

les fijó un valor comercial por la cantidad de $619,453.095

(SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA Y TRES PESOS 095/100 MN) siendo

postura legal para el remate la que cubra cuando menos

el monto del avalúo fijado al bien inmueble embargado. B)

Unión de cuatro predios rústicos EL DÓLAR, LA

TRINIDAD, EL PASO Y SAN RAFAEL, ubicados en la

Ribera el Blanquillo de Pichucalco, Chiapas, con

superficies de 2-10-00 hectáreas, 32-63-00-00 hectáreas,

32-63-0000 hectáreas y 65-13-00.00 hectáreas, con una

superficie total de 132-49-0000 hectáreas, con las

siguientes medidas y colindancias: Al Norte: con

Audomaro Murillo Navarro, con Jorge Quevedo, con

Ricardo Quevedo, rancho San Rafael, señora Nelly

Riverroll de la Vera; Al Sur: Señor Murillo, con Eduardo

Hernández, con Neliy Riverr of Viuda de Vera, Ramon

Hernández Salvatierra, Al Este con Río Pichicalco, Río

Pichucalco, Rio Pichucalco, Río Pichucalco; Al Oeste: con

camino Real, papelería de terrenos nacionales, con tierras

nacionales, con el Rancho Santo Domingo del señor

César Fernández. Inscrito el embargo judicial en el

Registro Público de la Propiedad de Pichucalco, Chiapas,

bajo el número 006, del libro primero original de la Sección

Segunda de fecha nueve de enero del dos mil siete, por

orden 01/2007 -E, fechado el tres y recibido el cuatro de

enero del dos mil siete, a los cuales se les fijó un valor

comercial por la cantidad de $1 '941 ,20925 (UN MILLON

NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS

NUEVE PESOS 25/100 M.N) siendo postura legal para el

remate la que cubra cuando menos el monto del avalúo

fijado al bien inmueble embargado. C) Predio Rústico ------
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denominado SONORA, ubicado en la ranchería José

María Morelos y Pavón del Municipio de Teapa-Tabasco,

con una superficie de 160-76-24 hectáreas, con las

siguientes medidas y colindancias: al norte 450 y 2860

con Eugenio Sánchez del Aguila, al Sur 177, 475 Y 2500

metros con Julio Sánchez Pérez y Fidelia Lu de Roí, al

este: 235 y 120 metros con María Esther Gontález Olán;

al Oeste: 41 y 120 metros con carretera Teapa San

Antonio y Julio Sánchez Pérez Inscrito el embargo

judicial en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de Jalapa, Tabasco, el once de diciembre del

dos mil seis, bajo el número 1080 del libro general de

entradas, a folios del 5563 al 5566 del libro de duplicados

volumen 82; quedando afectado por dicho embargo el

predio número 9,648 de los libros mayores volúmenes 32,

48, 40 Rec No. 3821618, al cual se le fijó un valor

comercial por la cantidad de $3'539,94510 (TRES

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 10/100

MN) siendo postura legal para el remate la que cubra

cuando menos el monto del avalúo fijado al bien inmueble

embargado. SEGUNDO.- En virtud que los bienes que se

pretenden rematar se tratan de bienes inmuebles,

anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del

Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que

se editan en el Estado, a elección del ejecutante, fijándose

además, avisos en los sitios públicos de mayor

concurrencia de ésta ciudad, así como en el lugar de la

ubicación de los predios en cuestión, convocando

postores, quienes deberán acudir a la diligencia de remate

en el local que ocupa éste H. Juzgado, la cual tendrá

verificativo a las DIEZ HORAS DEL OlA OCHO DE ABRIL

DEL DOS MIL. DIEZ, debiendo los licitadores depositar

previamente en numerario o en cheque certificado a favor

del Tribunal, en el Departamento de -----------------

19

Consignaciones y Pagos omunes a éstos Juzgados, una

cantidad igualo por lo. me os el diez por ciento del valor

de los inmL1ebles que sirv de base para el remate, sin

cuyo requisito no serán ad itidos.----

NOTIFIQUESE PERSON LMENTE y C.ÚMPLASE.- Así

LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA GUADALUP LOPEZ MADRIGAL, JUEZA

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL, POR Y ANTE A CIUDADANA LICENCIADA

GUADALUPE T. CANO MOLLlNEDO, SECRETARIA

JUICIAL DE ACUERDOS CON QUIEN LEGALMENTE

ACTUA, CERTIFICA y DA E .... ".

y PARA SU PUBLlCACIÓ POR TRES VECES DENTRO

DE NUEVE OlAS EN E PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO y EN UNO O LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE DITAN EN LA CAPITAL DE

NUESTRO ESTADO, S EXPIDE EL PRESENTE

EDICTO PARA EFECTO DE SACAR A PUBLICA

SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR

POSTOR EL BIEN INM EBLE ANTES DESCRITO

CONFORME A LO STABLECIDO POR LOS

ARTicULOS 1411 DEL ÓDIGO DE COMERCIO EN

VIGOR Y 473, 475, 476, 477, 478, 480, 481, 482 Y

DE MAS RELATIVOS D L CÓDIGO FEDERAL DE

PROCEDIMIENTOS CI ILES DE APLICACiÓN

·SUPLETORIA EN MATERI MERCANTIL, DADO EN LA

CIUDAD DE TEAPA, TAB SCO, EL VEINTICINCO DE

FEBRERO DEL DOS MIL O EZ.----

SECRETA lA JUDICIAL.

LIC. GUADALUPE . CANO MOLLlNEDO.

3
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I FORMACiÓN AD-PERPETUAMNo, 26250
JUZGADO DE PA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JAlPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Se le comunica que en I expediente 252/2009,
relativo al juicio PROCED MIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO INFORMA 16N AD-PERPETUAM,
promovido por ANDREA C STlllO CASTillO, con
fecha nueve de junio del añ dos mil, el suscrito Juez
dictó un proveído que a la let a dice:-----

AUTO DE INICIO DE I FORMACiÓN AD-
PERPE UAM

JU¡':GADO DE PAZ TERCER DISTRITO
JUDICIAL DE JAlPA DE ÉNDEZ, TABASCO. A
NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS Mil NUEVE.-----
VISTO:- la razón secretaria/, se acuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por re ibido el oficio de cuenta
suscrito por el Juez Civil de rimera Instancia de este
Distrito Judicial de Jalpa de Méndez, Tabasco,
Licenciado FlAVIO PEREY A PEREYRA por medio
del cual remite constante e trece fojas útiles del
cuadernillo declinatorio form do con motivo del escrito
de demanda signado p ANDREA CASTillO
CASTillO, en cual el Jue antes citado con fecha
catorce de abril del dos mil ueve, emitió un auto que
en su punto segundo a la let a dice: Ahora de acuerdo
a la reforma al artícul 24 del Código de
procedimientos Civiles en igor en el Estado, y al
artículo 24 del Código de rocedimientos Civiles en
vigor en el Estado, y al 39 de a ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado, efectuad el ocho de diciembre del
dos mil ocho, publicado en el Periódico Oficial del trece
del mismo mE;Sy año, suple ente 6915, época 6a, el
procedimiento Judicial N Contencioso de las
Informaciones de Ad-Perpet am, es competencia de
los Jueces de Paz, por lo qu este Juzgado se declara
incompetente para conocer del presente negocio y
considera como Tribunal ca petente para conocer del
mismo al Juzgado de Paz e este Distrito Judicial a
quier:t se ordena remitir es a demanda inicial, sus
anexos Y el presente cua ernillo mediante atento
oficio ---- ~.
En consecuencia de lo ante ior al haberse declarado
incompetente el Juez Civil de Primera ínsfu'ncia de este
Municipio de conformidad con los artículos 104 fracción
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 2° fracción VII y 43 Bis 3 fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Ju icial del Estado, désele
entrada a la declinatoria en la ía y forma propuesta.>-
SEGUNDO.- Por lo que se ordena darle el trámite
correspondíente a la dem nda presentada por la
ciudadana ANDREA CASTI lO CASTillO, por su

propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos,
consistentes en Un plano original, una constancia de
posesión fecha veintisiete de enero del dos mil nueve,
constancia de catastro de fecha diez de febrero del
presente año, certificado negativo de no propiedad,
contrato de donación de fecha doce de abril de mil
novecientos noventa y siete, y traslado que acompaña;
con los que promueve PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACI6N AD-
PERPETUAM, con la finalidad de acreditar Posesión
del predio urbano, ubicado en el Poblado Arnatrtán
perteneciente a este Municipio, Carretera Jalpa-
Cunduacán, constante de una superficie de 351.09
metros cuadrados bajo las siguíentes medidas y
colindancias Al Norte 650 metros, con IRENE
CORDOVA ORUETA, Al Sur. 6.31 metros, con
carretera JAlPA-CUNDUACAN; Al Este: 54.50 metros
con EDY RICÁRDEZ MARTíNEZ, y Al Oeste: en
55.3500 metros, con JUANA MARIA RICARDEZ
CASTlllO,-c---
TERCERO.- De conformidad con los artículos 877, 878,
880, 885, 889, 890, 900, 901, 905, 906 Y relativos del
Código Civil, en relación con los numerales 16, 28
fracción 111,457 Fracción VI, 710, 711, 712, 713, 714,
755 Y demás aplicables del Código de Procedimientos
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la

. solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su
inicio a la H Superioridad----
CUAR10.- Haqasere saber las prestaciones del
promovente de cuenta, al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado, al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, así como a los colindantes de dicho
predio: IRENE C6RDOVA ORUETA, EDY RICARDEZ
MARTíNEZ Y JUANA MARíA RICARDEZ CASTillO,
quienes tienen sus domicilios, en el Poblado Amatitán
de este Municipio, para que dentro del término de cinco
dias hábiles contados a partir del día siguiente al en
que sean legalmente notificados del presente proveído,
manifiesten lo que a sus derechos convengan, de igual
manera. se les hace saber a los antes citados a
excepción del Ministerio Público, que deberán señalar
domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes notificaciones les surtirán
efectos por lista fijada en los tableros de este H.
Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Cóciigo
de Procedimientos Civiles en vigor.----
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QUINTO.- De conformidad con lo establecido en los
articulas 139 fracción 1II y 755 del Código Procesal Civil
vigente en el Estado, publíquese el presente proveído
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de los de mayor circulación Estatal, tales
como Sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy", "Presente"
"Novedades de Tabasco" o "Tabasco al Día" a elección
del promovente, por tres veces de tres en tres días, y
fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos
de costumbre de esta Ciudad, como son El Mercado
Público, Central Camionera, Dirección de Seguridad
Pública, Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio
Público, Juzgados Civil, Penal y de Paz, Receptoría de
Rentas, Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, y H. Ayuntamiento
Constitucional; y en el lugar del predio motivo de este
Juicio; haciéndose saber al Público en general que si
alguna persona tiene interés en el presente
procedimiento, comparezca ante este Juzgado a
hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles
contados a partir del siguiente de la última publicación
que se realice, debiendo la Actuaria adscrita a este
Juzgado de Paz, hacer constancia sobre los avisos
fijados.----
SEXTO.- Gírese atento oficio al Presidente Municipal
del H Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad,
para que dentro del término de tres días hábiles
contado a partir del día siguiente al en que reciba este
oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, informe a
este Juzgado, si el predio rústico ubicado en el Poblado
Amatitán de este Municipio, el cual consta de una
superficie total de 351.09, metros cuadrados con una
superficie construida de 143.14 metros y una superficie
libre de 207.95 metros, bajo las s.qurentes medidas y
colindancias: Al Norte: en 6.50 metros, con IRENE
CORDOVA ORUETA, Al Sur: en 6.31 metros, con
carretera JAlPA-CUNDUACAN; Al Este: en 54.50
metros con EDY RICARDEZ MARTíNEZ; Y Al oeste: en
55.35 metros, con JUANA MARíA RICARDEZ
CASTillO, objeto del presente proceso pertenece o no
al fundo legal de este municipio.----
SEPTIMO.- En cuanto a la pruebas ofrecidas, digasele
que se reserva para ser tomada ~n cuenta en su
momento procesal oportuno.----- .~ .;.,.
OCTAVO.- Se tiene a la prornoventeseñatando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas
notificaciones el despacho Jurídico, ubicado en la calle
Dueñas, número 18, Despacho 4, Barrio Santa Ana de-
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esta Ciudad de Jalpa Ta asco, y autorizando para que
en su nombre y represe tación las oigan y reciban los
ciudadanos SERGIO A RIAN CASTillO SASTRE Y
ROMEll CASTillO G TIÉRREZ así mismo autoriza
para tales efectos par que reciban todo tipo de
documentos al ciudada o WllBERT CASTELLANOS
PÉREZ, y a las estu iantes de derechos MARíA
TRINIDAD lÓPEZ CAS IllO, E ISABEL MENESES
CASTEllANOS. ------
NOVENO.- Ahora bien, n cuanto a la designación de
abogado patrono que ha e valer el promovente a favor
de los licenciados S RGIO ADRIAN CASTillO
SASTRE Y ROMEll C STILlO GUTIÉREZ, dígasele
que para que surta efec o la designación deberán los
profesionista antes citad s, tener cédula profesional de
licenciado en derech expedida por autoridad
competente, debidame te inscrita en el Libro de
Registro que se lleva en este Juzgado o en el Tribunal
Superior de Justicia conf rme al numeral 85 del Código
de Procedimientos Civile
NOTIFíQUESE PERSON LMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL
LICENCIADO GERARD GÓMEZ GÓMEZ, JUEZ DE
PAZ DEL TERCER DIS.TRITO JUDICJ,i'l,L DEL
ESTADO, DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA TERESA ÉNDEZ PEREGRINO, QUE
CERTIFICA Y DA FE.----

Y PARA SU PUBLlC CIÓN EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTAD Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TAB SCO, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE T ES EN TRES DíAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEiS D[;',S DEL f,1ES
DE JULIO DEL AÑO DOS Mil NUEVE, EN LA
CIUDAD DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO,
HACIÉNDOLES SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DEREC O EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPAREC R ANTE ESTE JUZGADO A
HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA . LTIMA PUBLlCACIÓN.---

ATEN AMENTE.
LA SECRETARIA J DICIAL DE ACUERDOS.

LIC. TERESA M . NDEZ PEREGRINO.
·2-3



22 PERiÓDICO OFICIAL 13 DE MARZO DE 2010

No. 26238

A QUIEN CORRESPOND :

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

EN EL EXPEDIENTE NÚ ERO 334/2009 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDI IAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INF RMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR TOM S CHABLE DE LA CRUZ Y
ROSA ESTEBAN RODRíGUEZ, CON FECHA (07) SIETE
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), SE
DICTO EL AUTO DE INICi QUE COPIADO A LA LETRA
DICE-----

. RAZÓN SECRET ARIAL.- n (07) siete de diciembre del
año dos mil nueve (200 , la Secretaria da cuenta al
Ciudadano Juez, con s escrito presentado por el
licenciado LAZARO GUI LERMO DE LA CRUZ, con
anexos, recepcionados el dia (01) uno de de diciembre del
año actual---CONSTE.-----

(OCHO PUNTO CINCUENTA METROS), CON MARTIN
CHABLE DE LA CRUZ; AL SUR 11.50 METROS (ONCE
PUNTO CINCUENTA METROS) CON CARRETERA
PRINCIPAL, AL ESTE 23.50 METROS (VEINTITRÉS
PUNTO CINCUENTA METROS), CON MARIA ISABEL
CHABLE DE LA CRUZ, Y AL OESTE 23.50 METROS
(VEINTITRÉS PUNTO CINCUENTA METROS), CON
GERARDO LUCIANO RODRíGUEZ.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de
Gobiernos que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda: -----
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación, que se edite en la ciudad
de Víllahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA DíAS contados a partir de! día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H
Ayuntamiento Constitucionaf Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los lugares públicos más
concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DíAS contados a partir del de la
última publicación que se exhiba, para que quien se crea
con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a
deducir sus derecho legales.----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCED¡ liENTO JUDICIAL NO

CONT NCIOSO,
DILIGENCIAS DE INF RMACIÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA TABASCO. A (07) SIETE DE
DICIEMBRE DEL DOS MI NUEVE (2009),---
VISTOS; Lo de cuenta, se cuerda:-----
PRIMERO.- Con el esc ita de cuenta se tiene los
ciudadanos TOMAS CH BLE DE LA CRUZ Y ROSA
ESTEBAN RODRíGUE, y documentos anexos
constsrentes en: Original de Contrato privado de donación
a nombre de TOMAS CABLE DE LA CRUZ Y ROSA
ESTEBAN RODRíGUEZ; n plano original a nombre de
TOMAS CHABLE DE L CRUZ Y ROSA ESTEBAN
RODRíGUEZ; Un recibo original de pago de impuesto
predial a nombre de TO AS CHABLE DE LA CRUZ Y
ROSA ESTEBAN ROO íGUEZ; Una constancia de
registro catastral a nombr de TOMAS CHABLE DE LA
<::RUZ y ROSA ESTE AN RODRíGUEZ; certificado
original de inscripción neg tiva del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio a nombre d(l tOMAS CHABLE
DE LA CRUZ Y ROSA STEBAN~ RODRíGUEZ; y una
constancia de posesión a ombre dE} loseuscrttos TOMAS
CHABLE DE LA CRUZ Y OSA ESTEBAN RODRíGUEZ,
promoviendo en la VíA O PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO, DIL GENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO para acredit r la posesión que ha tenido en
forma pacifica, continu, publica, de buena fe, e
Ininterrumpida y en conc pto de propietario del predio
rústico ubicado en la Ran heria Taxco de este municipio
de Nacajuca, Tabasco, on una superficie 235.00 M2.
(DOSCIENTOS TREIN A Y CINCO METROS
CUADRADOS), localizad dentro de las medidas y
colindancias siguientes: L NORTE: EN 8.50 METROS
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diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y
anexos.-----
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifiquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por TOMAS CHABLE DE LA CRUZ Y ROSA
ESTEBAN RODRíGUEZ, a fin de que en un término de
TRES DíAS manifieste lo que a sus derechos o intereses
convenga a quien se le previene para que señale domicilio
y autorice personas en esta ciudad, para los efectos de oir
y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que
conforme a las reglas generaies deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva
Civil vigente en el Estado.-
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido y
emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio e11mención, para que desahogue la notificación

• ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a 12 c;!igC¡iCiac;én de lo
ordenado.------
SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término 'de TRES DíAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo.slas subsecuentes
aun las que conforme a las regli,!s generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán 'A;tl5 efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
Ley antes invocada quienes resultan ser: TOMAS
CHABLE DE LA CRUZ Y ROSA ESTEBAN
RODRíGUEZ, con dornícíuos para que sean notificados el,
ubicado en el POBLADO TAPOTZINGO, NACAJUCA,
TABASCO.----
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OCTAVO.- Los promove tes señalan como domicilio para
oír, recibir, citas y notifica iones el ubicado en el despacho
Jurídico De la Cruz, ubic do en la calle Tuxtepec número
34 Altos de Nacajuca, abasco, autorizando para tales
efectos, asi como para que reciba documentos, recoja
documentos y revise el e pediente que se forme tantas y
cuantas veces sea nece ario al Licenciado MARCELlNO
GUILLERMO DE LA CR Z y LAZARO GUILLERMO DE
LA CRUZ, designando I primero de los mencionados
como su abogado patrón y toda vez que el primero de los
profesionistas de referen ia tiene debidamente inscrita su
cédula profesional en el ibro de registro que para tales
efectos se lleva en este uzgado, de conformidad con el
artículo 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
en el Estado, surte sus ef ctoslegales conducentes------
NOVENO.- Se reservan I s pruebas que ofrece para ser
acordada en su moment procesal oportuno y señalar
hora y fecha para desaho ar las testimoniales que ofrece
la prom avente hasta en anto se dé cumplimiento a lo
ordenado en los puntos tue anteceden de este mismo,
auto, acorde a lo estipu ado por el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código C vil vigente en el Estado.----
NOTIFíQUESE PERSON MENTE y CÚMPLASE.-----
Así LO PROVEYÓ; MAN A Y FIRMA EL LICENCIADO
JUAN GUILLERMO ALVA EZ ALVAREZ, JUEZ DE PAZ
DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, OR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUER OS LICENCIADA YOSELlN
JIMÉNEZ JIMÉNEZ, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y
DA FE.----c
Este auto de inicio se pu licó en la lista del dia 07 de
diciembre del año 2009, q iedando registrado en el Libro
de Gobierno que se Ile a en este Juzgado, bajo el
expediente número: 00334/ 009.-----CONSTE----

y PARA SU PUBLlCACIÓ EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO E LOS DIARIOS DE MAlOR
CIRCULACiÓN QUE SE DITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES CO SECUTIVAS DE TRES EN
TRES DíAS, EXPIDO EL RESENTE ED!CTO, EL (07)
SIETE DE DICIEMBRE EL AÑO DOS MIL NUEVÉ
(2009), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECH EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECE ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DER CHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA OlAS HÁBILES, ONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLICACiÓN Q E SE HAGA A TRAVES DE
LA PRENSA.----

ATENT MENTE.
LA SECRETARIA JU ICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGAD DE PAZ DE NACAJUCA,
TAB SCO.

UC. YOSELlN JI ÉNEZ JIMÉNEZ.
2-3
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UICIO ORDINARIO MERCANTILNo- 26239
JUZGADO TERCERO DE PR MERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL P BLlCO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚ ERO 28/2004, RELATIVO
AL JUICIO ORDINARIO MERC NTIL, PROMOVIDO POR
EL LICENCIADO HECTO TORRES FUENTES,
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE LA INS ITUCIÓN DE CRÉDITO
BANCA SERFIN, S.A. IN TITUCIÓN DE BANCA
MUL TIPLE, GRUPO FINANC ERO SERFIN, SEGUIDO
ACTUALMENTE POR EL ESIONARIO GUSTAVO
ARMENTA ARTEAGA, EN C NTRA DEL CIUDADANO
VICTOR JOSÉ CÁMARA ACE EDO, EN SU CARÁCTER
DE DEUDOR SOLlARIO, S DICTO UN AUTO DE
FECHA DIECINUEVE DE FE RERO DE DOS MIL DIEZ,
QUE COPIADO A LA. LETRA ICE-----
JUZGADO TERCERO DE O CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER ISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, ABASCO, A DIECINUEVE
DE FEBRERO DE DOS MIL O EZ.---
Vistos; el contenido de 12 razc n secretarial que antecede,
se provee:---
PRIMERO.- A sus autos el scrito presentado JULlÁN
AL VAREZ RAMOS, en su c ácter de abogado patrono
de la parte demandada, e n el cual solicita copias
certificadas de las documen ales que describe en su
escrito que se provee, la e al de conformidad con el
artículo 1160 del Código de C mercio, expídaseles previo
el pago de los derechos corres ondíentes--- .
SEGUNDO.- Por otra parte se tíene al licenciado FERMIN
CONTRERAS SANCHEZ, e su carácter de abogado
patrono del cesionario GUST VO ARMENTA ARTEAGA,
exhtbienuo certificado de iiber ad de gravamen del predio
objeto de este juicío, el cual e agrega a los autos para
que obre como legalmente cor esponda.---
Ahora bien, como lo solicita tomando en consideración
que el demandado VICTOR OSE CAMARA ACEVEDO,
fue requerido mediante prov ido de veintiocho de enero
de dos mil nueve, para que ombrara perito valuador, lo
cual no hizo en el plazo conc dido, de conformidad con el
articulo 1078 del Código de Comercio, se le tiene por
perdido tal derecho que debió jercitar.---.
En consecuencia, como de igual form~, lo solicita el
abogado patrono dela parte ctora se aprlfeba para todos
los efectos legales el avalú . emitido por' el ingeniero
JULIO CESAR CASTILLO C STILLO, perito valuador de
la parte actora, en el cual se determina como valor
comercial del inmueble, suje o a remate la cantidad de
$621,200.00 (seiscientos vein íuno pesos 00/100 MN).---
En razón de lo anterior sáq ese a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA Y al ejor postor el predio que a
continuación se describe asa habitación ubicado en
calle Chamizo número 102 el fraccionamiento Bosques
de \·'dlahermosa, de esta ciu ad, identificado como casa
H. derecha con una superfíci de 9000 metros cuadrados
localizado AL NORTE, 450 etros con lote 0.5, 'AL SUR,
4.50 metros, con calle Ch mizo, AL ORIENTE 20.00

metros, con lote 1, AL PONIENTE, 20.00 metros, con
vivienda 104 con una superficie de desplante de 93.92
metros cuadrados y una superficie descubierta de 51.75
metros cuadrados, inscrita bajo el número 7712 del libro
general de entradas a folios del 28377 al 28403 del libro

, de duplicados, volumen 116, afectando el predio 90482,
folio 32 del libro mayor volumen 353 y folio 215 del libro de
condominio volumen 46 al cual se le asigna un valor
comercial de $621,200.00 (seiscientos veintiuno pesos

00/100 MN)----
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de la Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, cuando menos el DIEZ POR
CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.--
CUARTO.- A fin de convocar postores, anúnciese la
presente subasta por TRES VECES DENTRO DE NUEVE
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los Diarios de mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre de esta Ciudad, por lo cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS
DEL DíA VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ,·
de conformidad con el numeral 1410 del Código de
comercio publicado el dieciséis de marzo de míl
novecientos ochenta y nueve en el Diario Oficial de la
Feceracion.c-
Notifíquese personalmente y cúmplase,-
Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, JUEZA TERCERO
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
VERONICA HERNANDEZ FLORES, QUIEN CERTIFICA
Y DA FE.---
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DIAS, SE EXPIDE EL PRESENTE
EDICTO A LOS DOS DíAS DEL MES DE MARZO DE
DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPIT",L DEL ESTADO DE TABASCO.---

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. VERONICA HERNANDEZ FLORES.

·2-3
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No. 26244 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA ME CANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL EL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 618/997, relativo al juicio en
la VíA EJECUTIVA MERCANTIL, promovido por los
Licenciados ULlSES CHÁVEZ VELEZ y JOSÉ
EPIFANIO LÓPEZ ROSADO, Endosatario en
Procuración de la sociedad mercantil denominada "
INVERBOL, S.A. DE C.V, seguido actualmente por los
Licenciados HILDA IRENE BAAS PECH, JOSÉ
ULlSES CEBALLOS MUÑOZ, ANGELA GABRIELA.
OJEDA MENDOZA y L1GIA MARíA MEDINA PALOMO,
en su caracteres de Apoderados legales de ROSSANA
BOllO VILLARES actualmente Cesionaria de
Derechos y Acciones a Titulo Gratuito de la persona
moral "INVERBOL" SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, en contra de. ROBERTO
TORRES DE LA CRUZy GRACIELA TORRES DE LA
CRUZ, con fecha ocho de febrero del presente año, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:-----
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO. OCHO DE FEBRERO DE DOS
MIL DIEZ.-----
Visto lo de cuenta se acuerda:-----
PRIMERO.- Como lo solicita la ciudadana ANGELA
GABRIELA OJEDA MENDOZA, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 1410 y 1411 del Código de
Comercio en vigor, y 435 Código de Procedimientos
Civiles en vigor, de aplicación supletoria a la Ley
Mercantil, SÁQUESE A SUBASTA PÚBLICA EN
SEGUNDA Al MONEDA Y AL MEJOR POSTOR el
siguiente bien que a continuación se detalla.------
PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, propiedad de
GRACIELA TORRES DE LA CRUZ, ubicado en calle
Faisanes, lote 3, manzana 23, de la colonia las aves
del Ejido José María Pino Suárez, Villahermosa,
Tabasco, con una superficie de 120 metros cuadrados,
con medidas y colindancias siguientes: Al Noreste 8.00
métros con calle Faisanes, Suroeste 8.00 metros con
lote 24, Sureste 15.00 metros con lote ~4, Noroeste 15-
00 metros con lote 02; mismo que qued~ inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y etel.C9mercio el ~a
cinco de septiembre de dos mil siete: a 10lios del 82800
al 82802 del libro de duplicados volumen 131, afectado
el predio de la nota número 5500 de este folio, al cual
se le fijó un valor comercial de $575,00000
(QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)
menos la rebaja del (10%) diez por ciento, resulta la----

cantidad de $517,500.00 (QUINIENTOS DIECISIETE
MIL QUINIENTOS P SOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), misma que ervirá de base para el remate
en esta segunda almone a y es postura legal la que
cubra cuando menos dich cantidad.----
SEGUNDO.- Se hace aber a los licitadores que
deseen intervenir en I presente diligencia, que·
deberán de formular su p stura por escrito y exhibir el
recibo de depósito q e se' efectuará ante el
Departamento de Consi naciones y Pagos de los
Juzgados Civiles y Famili res, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgado, situado en la Avenida
Gregario Méndez sin nú ero Colonia Atasta de esta
Ciudad, una cantidad equ alente al diez por ciento de
la cantidad que sirvió de b se para el remate.-----
TERCERO.- De conformi ad con lo dispuesto por los
numerales 1411 del CÓ igo de Comercio en vigor,
anúnciese la presente ubasta por TRES VECES
DENTRO DE NUEVE DíA ,en el Periódico Oficial del
Estado y en uno de los iarios de mayor circulación
que se editan en esta Ci dad, fijándose además los
avisos en los sitios públ cos más concurridos y de
costumbre de esta ciudad expidiéndose los edictos y
avisos correspondientes convocándose postores,
haciéndoles saber que el remate se celebrará en el
recinto de este juzgado las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL DIECINUEV DE MARZO DEL DOS MIL
DIEZ.------
NOTIFíOUESE PEF;SONA MENTE y CÚr.'iPLASE---
Así lo proveyó, manda y fi a la ciudadana Licenciada
CLAUDIA ZAPATA DíA, Jueza Quinto Civil de
Primera Instancia del Prim r Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante I Secretario de Acuerdos .
Licenciado JOSÉ REFUGI ROSILES SÁNCHEZ, que
autoriza, certifica y da fe.--- - -

POR MANDATO Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL ERIÓDICO OFICIAL Así
covo EN UNO DE L S DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE DITEN EN ESTA CIUDAD
POR TRES VECES DE TRO DE NUEVE DíAS,
EXPIDO EL PRESENTE E ICTO A LOS TRES DíAS
DEL MES DE MARZO D L DOS MIL DIEZ, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMO A, TABASCO

EL SECRETA 10 JUDICIAL.
L/C. JOSÉ REFUGIO aSILES SÁNCHEZ.
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FORMACiÓN AD-PERPETUAMNo 26253
JUZGADO PRIMERO E LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚM RO 837/2008, RELATIVO
AL JUICIO PROCEDIM ENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM REI MEMORI M PROMOVIDO POR LA
e ARACELI HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, POR SU
PROPIO DERECHO; SE DI TÓ UN PROVEíDO QUE
COPIADO A LA LETRA SE EE.------

AUTO DE INICIO: 11 DICIEMBRE/2008.

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRIT JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABA ca, A ONCE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL O HO----
Vistos, en auto, el canten id de la razón secretarial se
provee. -----
PRIMERO.- Por presenta a a la C ARACELI
HERNÁNDEZ HERNÁNDE , con su escrito inicial de
demanda y anexos, promovi ndo por su propio derecho
Procedimientos Judicial no ontencioso de Información
Ad-Perpetuam Reí Memo iam, con el objeto de
acreditar posesión y pleno erecho que tiene sobre el
predio ubicado en la Ranche la Medellín 1. Madero 2da.
Sección perteneciente al mu icipio de Centro, Tabasco,
con una superficie de 423. 5 mts y cuyas medidas y
colindancias son las siguie tes: Al Norte con el Sr.
Huanerges Castro de la Cru con 28.50 rnts, Al Sur con
el Sr Huanerges Castro de la Cruz con 28.50 mts, Al
Este con Carretera Federal illahermosa Frontera con
18 30 mts y Al Oeste ca 14.00 rnts, con la Sra.
Angela de la Cruz Ramón.---
SEGUNDO.- Con fundamen o en lo dispuesto por los
artículos 710, 711, 712, 7 3 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles e vigor, así como los
numerales 877, 901, 1318, 1322, Y demás relativos y
aplicables' del Código Cívil n vigor, se da trámite a la
solicitud en la vía y for a propuestas. Fórmese
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el
número que le corresponda dese aviso de su inicio a
la H Superioridad y a la Re resentantesSociat adscrita
a este Juzgado, así como la Dire~tor~ '.de: Registro
Público de la Propiedad y el Comercio 'con domicilio
ampliamente conocido. en el díficio ubicado en avenida
Ruiz Cortines sin número do' piso de esta Ciudad,
precisamente al lado de la A raria Automotriz Chevrolet
la intervención que en derec o compete.----

TERCERO.- En términos del artículo 755 Fracción 111,
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, dese
amplia publicidad al presente asunto por medía de la
prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos
correspondientes para ser fijados en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad, así como en
el lugar de la ubicación del inmueble; así también
expídase los edictos correspondientes para su
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno
de los Diarios de mayor circulación que se editen en
esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES
DíAS, Y exhibidas que sean las publicaciones se fijará
fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial
propuesta.v-c-
CUARTO.- Señala como domicilio la promovente para
oír y recibir toda clase de citas, y notificaciones la casa
marcada con el No 150 alto de la Av. Río Grijalva
Colonia Casa Blanca de esta Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco y autorizando para tales efectos a los
Licenciados ALEJANDRO LANDERO CRUZ.------
QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrece la actora
éstas se tienen por reservadas para ser tomadas en
cuenta en su momento procesal oportuno.-----
Notifíquese personalmente y cúmp!ase.------
LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA,
JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL, POR YA ANTE EL
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA . MARIA MARIELA
RODRíGUEZ CÁRDENAS QUE CERTIFICA Y DA
FE.-----

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de
los diarios de Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces
de Tres en Tres Días, con anticipación a la fecha
señalada, dado a los Veintiséis Días del mes de
Febrero de Dos Mil Nueve, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretaria Judicial.
Lic. Maria Mariela Rodriguez Cárdenas.
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No- 26256 JUICIO EJECUTIVO MERCA
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER ISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

PRESENTE

En el expediente 239/2000, relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL, promovido por el licenciado MIGUEL RAMON
ROCA ALFARa, apoderado general para pleitos y
cobranzas de la neqoclación mercantil denominada CE
CALPULLI, RESOLUCiÓN DE CARTERA, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,

seguido actualmente por el licenciado FLAVIO AMADO

EVERARDO JIMENEZ, en su carácter de apoderado

general para. pleitos y cobranzas, actos de
Administración, Actos de riguroso dominio y denuncias

Penales, para ejercerlo ante toda clase de autoridades
Civiles, Penales Administrativas, Laborales y Juntas de
Conciliación y Arbitraje, Estatales y Federales del señor
SAUL CRUZ SANTIAGO, cesionario en la presente causa,
en contra FRANCISCA REYES ARGAEZ, acreditada y
MEDEL PEREZ PEREZ, deudor Solidario, en veinticinco

de febrero de dos mil diez, se dictó un auto que copiado a

la letra dice:----
CUENTA SECRETARIAL.- En veinticinco de Febrero de

dos mil diez, la Secretaria Judicial da cuenta a la
Ciudadana~Jueza con el escrito suscrito por el licenciado

FLAVIO AMADO EVERARDO JIMENEZ, recibido en fecha
dieciséis de abril de dos mil diez. Conste.----
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MEXICO. VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.--

VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda:---
Primero.- Se tiene por presentado al licenciado FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMENEZ, en su carácter de
Apoderado del ciudadano SAUL CRUZ SANTIAGO, quien
es el cesionario en la presente causa, parte actora, con

•su escrito de cuenta, y toda vez quetnínquna de las

partes del presente asunto, hizo má~i~é;~aCión alguna,
-. ?

respecto a la vista ordenada mediante proveido de fecha

veinte de enero del presente año, en consecuencia y de

conformidad con el numeral 1078 del Código de

Comercio aplicable al presente asunto, se les tiene por

perdido el derecho que debieron ejercitar.---

En consecuencia, esta Juzgadora declara aprobado el

avalúo rendido por el Ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS

PEREZ."--

Segundo.- Por otra parte, amo lo solicita el promovente,

en su escrito de cuenta, e n fundamento en lo dispuesto
por los artículos 1410 y 411 del Código de Comercio

aplicable al presente a unto, en relación con los
numerales 426, 427, fracd n 11,433,434 Y 435 del Código

Adjetivo Civil en vigor, a licado supletoriamente a la

Materia Mercantil, SAQUE E A SUBASTA PUBLICA EN
PRIMERA ALMONEDA Y A MEJOR POSTOR el siguiente

bien inmueble que a contin ación se detal/a:---

A).- Predio urbano y ca strucción lote número '53,
ubicado en la calle ocho, (actualmente número 53) del
Fraccionamiento Virginia d la Colonia Espejo 1,de esta
ciudad, constante de un superficie de 105.00 m2,
localizado al NORTE en 15. O metros con lete 52; al SUR

en 15.00 metros con lote 5 , al ESTE en 7.00 metros con
banqueta, y al OESTE en 700 metros con propiedad de

ANTONIO MENDEZ, inscrit en el Registro Público de la
Propiedad y del Come cio de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, a n mbre de FRANCISCA REYES

ARGAEZ, bajo el número 074, predio número 103753
folio 53 del libro mayor 40 ; al cual se le fijó un valor
comercial de $206,200.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL
DOSCIENTOS PESOS 00/1 O MONEDA NACIONAL), Y

será postura legal para el remate la que cubra dicha
cantidad.-

Tercero.- Se le hace saber los licitadores que deseen
intervenir en la presente i1igencia,' que deberán de

formular su postura por e crito y exhibir el recibo de
depósito que se efectuará ante el Departamento de
Consignaciones y pagos e los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
Juzgados, situado en la Anida Gregorio Méndez sin
número Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una

cantidad equivalente al diez or ciento de la cantidad que
sirvió de base para el remate.--

Cuarto.- De conformidad con I dispuesto por los numerales

1411 del Código de Comercio No Reformado, anúnciese la
presente subasta por TRES ECES DENTRO DE NUEVE

OlAS, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los

Diarios de mayor circulación q e se editan en esta Ciudad,

fijándose además los avisos en los sitios públicos más
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concurridos y de costumbre de esta Ciudad, expidiéndose los

edictos y avisos correspondi ntes convocándose postores,

haciéndoles saber que el rema e se celebrará en el recinto de
este juzgado a las DOCE H RAS EN PUNTO DEL OlA
VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---

En la inteligencia, el primer an ncio se publicará el primer día
del plazo concedido y el ter ro el noveno día, ya que el
segundo podrá realizarse en c alquier tiempo.---

Sirve de apoyo a lo ant rior la siguiente tesis de
jurisprudencia que copiada en u rubro reza:----

"EDICTOS, PUBLlCACION E LOS TRATÁNDOSE DEL

REMATE DE BIENES RAICE , DEBE MEDIAR UN LAPSO
. DE NUEVE OlAS ENTRE A PRIMERA Y LA ULTIMA

INTERPRETACION DEL ARTí ULO 1411 DEL CODIGO DE
COMERCIO).---
NOTIFíaUESE PERSONALM NTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYO, MANO y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA
CUARTO CIVIL DE PRIMER INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CEN RO, TABASCO, MEXICO,-----

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL, LICENCIADA JANET

RODRIGUEZ LOPEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,

QUE CERTIFICA Y DA FE.----

Actuación publicada en lista con fecha de encabezamiento.

Conste. Exp. Num. 00239/2000.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLlCACION
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN
EN ESTA CAPITAL, POR TRES .. VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS.---

A LOS CINCO OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL
DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.-

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRISTELL PEREZ HERNANDEZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCAN ILNo- 26249
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO UDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el Expediente 179/2009, relativo al juicio EJECUTIVO

MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN

CAMBIARlA DIRECTA, promovido por el Licenciado

JORGE DEL RIO BASORA apoderado legal de la

persona moral "DORSOL CONSUL TORIA y

DESARROLLO INTEGRAL, SC" en contra del Ciudadano

. FERNANDO SAINT MARTIN ZEPEDA; se dictó un

proveido que copiado a la letra se lee:----

AUTO DE FECHA: 26/FEBRERO/201.Q

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO,

FEBRERO DE

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

TABASCO, MEXICO VEINTISÉIS DE

DOS MIL DIEZ---

Visto en autos el contenido de la razón secretarial que

antecede, se provee:--

PRIMERO.- Se tiene al licenciado MIGUEL ANGEL MEJíA

SERRANO, representante legal de la parte demandada, y
respecto a lo que solicita en su escrito que se provee, es

de indicarle, que su solicitud, se encuentra acordada

mediante punto segundo del auto de fecha diecinueve de

febrero del año actual---

SEGUNDO- En ese orden de Ideas, se tiene al licenciado

JORGE DEL RIO BASORA, apoderado del actor, con su

escrito de cuenta, por haciendo sus manifestaciones en

auto a los avalúos exhibidos por los peritos, las cuales se

le tiene para ser tomadas en cuenta en su momento

procesal--

Como lo solicita y de conformidad con lo establecido por

los articulas 1410, ,1411,1412 del Có1igo de Comercio

reformado el treinta de diciembre de d<i,s milocha, así
.~. .

como los numerales 433, 434, 435 _y' demás relativos del

Código Procesal Civil vigente en el Estado, aplicados

supletoriamente a la materia mercantil, sáquese a pública

subasta y en PRIMERA ALMONEDA al mejor postor los

bienes sujetos a eJecución---

Por lo anterior, se aprueban para todos los efectos legales

los avalúos emitidos por el Perito en rebeldia de la parte

demandada, Ingeniero FEDERICO A CALZADA

PELAEZ. -------

En ese orden se citan los bienes sujetos a subasta y sus

datos corresponden a A- Predio rústico ubicado en la

ranchería Ignacio Zarago a del Municipio de Macuspana,

Tabasco, con una superfi ie de 25000 metros cuadrados,

con las siguientes medid s y colindancias: Norte 25.00

metros con calle sin nomb e; Sur: 2500 25.00 metros con

Regina Ocaña Cruz; Est 10.00 metros con calle sin

nombre; Oeste: 1000 met os con Ramón López Moscoso;

inscrito a folios 3146 al 3149 del Libro de Duplicados

volumen 67 quedando afe tado el predio número 39689,

folio 199, volumen 162 a ombre Fernando Saínt Martin

Zepeda.---

Al cual se ·Ie fijó un va or comercial de $493,00000

(CUATROCIENTOS NOV NTA y TRES MIL PESOS

00/100 M.N) lo anterior to ando como base los avalúos

proporcionados por ambo peritos, y es postura legal la

que cubra cuando menos e monto del avalúo----

B).- Predio Rústico ubica o en la Rancheria antiguos

ejidos de Macuspana, en el municipio de Macuspana,

Tabasco, con una superfíci de 21403 metros cuadrados,

con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 20.94

rnts. Con Carlos Eduardo B indis Evoli; Al Sur 2186 rnts.

Con Lu·is Cámara de la C uz; Al Este: 1004 rnts. Con

Fraccionamiento el Divino isterio; y Al Oeste: 1000 mts.

Con calle de Acceso. Insc Ita a folios 1068 al 1069 del

Libro de Duplicados volurn n 67, "quedando afectado el

predio 36752, folio 250, olumen 150 a nombre de

Fernando Saínt Martín Zepe

Al cual se le fijó un val r comercial de $601,00000

(SEISCIENTOS UN MIL P SOS 00/100 MN) lo anterior

tomando como base los avalúos proporcionados por

ambos peritos, y es postur legal la que cubra cuando

menos el monto del avalúo-

C)- Predio urbano y Cons rucción ubicado en la Calle

Alatorre de la Ciudad de M cuspana, en el Municipio de

Macuspana, Tabasco, con una superficie de 23214

metros cuadrados y una su erficie construida de 174 32

metros cuadrados, con as siguientes medidas y
colindancias: Al Noreste, 4 90 con calle Alatorre de su

ubicación; Al Sur: 5.10 mts Con Dora Maria Méndoza

Velásquez; al Sureste: 47.75 mts. Con Raúl Cid Figueroa;

y al Noroeste: 49.30 mts., on David Sánchez Alvarez.
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del Libro de Duplicados

el predio 47635, folio 102,

Fernando Saint Martin

Inscrito a folios 3803 al 380

volumen 74, quedando afectad

volumen 193 a nombre d

Zepeda.-

Al cual se le fijó un valor com rcia! de $1'992,000.00 (UN

MILLON NOVECIENTOS NO ENTA Y DOS MIL PESOS

00/100 M.N) lo anterior toma do como base los avalúos

proporcionados por ambos p itas, y es postura legal la

que cubra cuando menos el m nto del avalúo.---

D).- Predio urbano y Constr cción ubicado en la calle

Alatorre de la Ciudad de Mac spana, en el Municipio de

Macuspana, Tabasco, con un superficie de 241.25 Mts.,

cuadrados y una superficie onstruida de: 91.39 mts.,

cuadrados con las siguiente medidas y colindancias:

Noroeste: 5.00 mts, con Call Alatorre de su ubicación;

Sur: 360 mts., con Dora aria Mendoza Velásquez;

Sureste 4930 mts., con afael Sánchez Alvarez; y

Noroeste: 43.90 mts, con Os ar Peña Aguilar y en 6.60

mts, con la Asociación Gana era Local. Inscrito a folios

3803 al 3806 del Libro de uplicados del volumen 7,

quedando afectado el Predio 47636, folio 103, volumen

193, a nombre de Fernando S int Martín Zepeda.---

Al cual se le fijó un valor com rcial de $1'515,000.00 (UN

MILLON QUINIENTOS QUIN E MIL PESOS 00/100 M.N),

lo anterior tomando o base los avalúos

proporcionados por ambos p ritos, y es postura legal la

que cubra cuando menos el m Ato del avalúo.---

SEGUNDO- Se hace saber los licitadores que deseen

intervenir en la presente sub sta que deberán depositar

¡:rE'"ianlente en el Departamento de Consignaciones y

pagos de la Tesorería Judici del H. Tribunal Superior de

Justicia en el Estado, ubicad en la Avenida Méndez sin

número de la Colonia Atast de Serra de esta Ciudad

Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de esta

Ciudad, cuando menos el IEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de bas para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos- ---

TERCERO- Como en este sunto se rimatarán bienes

inmueble, anúnciese la pr sente il'LJb.a;ta' por TRES-. ,
VECES DENTRO DEL TÉR INO DE NUEVE DIAS en el

Periódico Oficial del Estad , así como en uno de los

Diarios de Mayor Circulacit n que se editen en esta

Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos-
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más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual

expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la inteligencia de que dicho

remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE

HORAS EN PUNTO DEL DIA DOCE DE ABRIL DE DOS

MIL DIEZ.---

CUARTO.- Por último, en virtud de que los bienes

inmuebles sujetos a remate se encuentran fuera de esta

jurisdicción, con fundamento en los artículos 1071 y 1072

del Código de Comercio estatal reformado el treinta de

diciembre de dos milocha, gírese atento exhorto al

ciudadano Juez Civil de Primera Instancia de Macuspana,

Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las

labores de este Juzgado, proceda fijar los avisos

correspondientes en los lugares públicos de su

jurisdicción, debiéndose adjuntar al exhorto a girar los

avisos respectivos, quedando a cargo del beneficiario

darles la tramitación propia---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE-

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, JUEZA TERCERO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA

AQUINO JESUS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,

QUE CERTIFICA Y DA FE.---

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

Diarios de Mayor Circulación que se editan en esta

Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres Veces

Dentro del Término de Nueve Días, con anticipación a la

fecha señalada, dado a los Tres Días del mes de Marzo de

DOS Mil Diez, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del

Estado de Tabasco.---

Secretaria Judicial.

Lic. Alexandra Aquino Jesús.
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No- 26255

,

INFORMACION DE DOMINIO

. AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 071/2010
RELATIVO AL PROCECIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR VICTOR MAY
HERNANDEZ. CON FECHA VEINTIDOS DE ENERO del
año dos mil diez se dictó un auto de inicio y con fecha
NUEVE FEBRERO del año dos mil diez, se dictó un auto
PARA MEJOR PROVEER, los cuales copiados a la letra
dicen----
"JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL, FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL DIEZ---
VISTOS,- La cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los articulas 43 Bis 3, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se acuerda.v-v-
PRIMERO.- Se tiene por recibido el escrito que se detalla
en la cuenta secretar-al que antecede y documentos que
acompaña, consistentes en: Una Copia Certificada de
Constancia de Posesión a nombre del C. VICTOR MAY
HERNANDEZ; Una copia certificada de nueva Inscripción;
Un plano del Predio Rústico propiedad del señor VICTOR
MAy HCRNANDEZ; Una copia certificada de constancia
de posesión a nombre del C. JORGE LUIS CONTRERAS
PEREZ; Una Constancia Positiva; Una cédula catastral
con clave catastral R021-0000-0072235; Un Certificado
Negativo de Inscripción a nombre de VICTOR MAY
HERNANDEZ, Informe del predio de fecha diez de
noviembre de 2008; Oficio DRPPyC/4870/2009; PAGO
DEL IMPUESTO PREDIAL a nombre de MAY
HERNANDEZ VICTOR folio 91598; RECIBO DE
IMPUESTRO PREDIAL A NOMBRE DE MAY
HERNANDEZ VICTOR; y una copia fotostática simple; y
un traslado; promoviendo en la VíA DE PROCEDIMIENTO

-JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respp,;to de un predio
Rústico ubicado en el camino vecinal 'de la colonia Alvaro
Obregón (SANTA CRUZ) de estéM~icipio de Centla,
Tabasco, con una superficie - de ? 2098100 metros
cuadrados y se localiza dentro de las medidas y
colindancias siguientes al NORTE: 69,00 metros, con
MANUEL MAY DAMIAN, al SUR: 6900 metros, con
CASIMIRO HERNANDEZ RODRIGUEZ; al ESTE: 37400
metros, con HERLlNDO RODRIGUEZ DE LOS SANTOS
Y al OESTE: 374,00 metros con VICTOR MAY MAY,----
SEGUNDO,- Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 --------

fracción 1, 119, 124, 75 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado; se
da entrada a la denunci en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmes el expediente respectivo,
regístrese en el Libro e Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el númer 71/2010, dese aviso de su inicio
al H, Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C
Agente del Ministerio P blico adscrito a este Juzgado la
intervención que en dere ha le corresponda-e-
TERCERO.- Se orden la publicación de este auto a
través de edictos que se ·publicarán por tres veces
consecutivas de tres en t es días en el periódico Oficial del
Estado y en un Diario d Mayor Circulación, que se edite
en la ciudad de Villaher osa, Tabasco; así como también
se fijen avisos en los lug res públicos más concurridos en
esta ciudad, para que q ien se crea con mejor derecho
comparezca ante este j zgado a deducir sus derechos
legales, señalándose pa a ello un término de TREINTA
OlAS, contados a partir el dia siguiente de la fecha de la
última publicación de lo edictos respectivos y para que
proceda a fijar avisos en los lugares públicos más
concurridos en los table os destinados al efecto de esta
dependencia ---
CUARTO.- Notifíquese a Director del Registro Público de
la Propiedad y del Com rcio, con domicilio ampliamente
conocido 'en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que uardan las presentes diligencias
de INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por 81
Ciudadano VICTOR MA HERNANDEZ, a fin de que en
un término de TRES OlA computables manifieste lo que
a sus derechos o ínteres s convenga; como también para
que señale domicilio y a torice persona en esta ciudad,
para los efectos de oír y ecibir citas y notificaciones aun
las de carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuente notificaciones le surtirán sus
efectos por las listas fijad s en los tableros de avisos del
Juzgado, debiéndosele entregar copias fotostáticas
debidamente selladas y ubricadas del escrito i~icial y
documentos presentados or el promovente.---
QUINTO.- Como el dom cilio del Director del Regi.stro
Público de la Propiedad y el Comercio se encuentra fuera
de esta Jurisdicción, con poyo en los artículos 119 y 124
del Código de procedimien os civiles antes Invocado, y con
los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, girese atento exhorto al ciudadano Juez de
Paz competente de aquell ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgad , se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en me ción, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su oder dicho exhorto lo mande a
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diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunst ncia.---
SEXTO.-En cuanto a las p uebas que ofrece el
promovente, éstas se reservan ara ser proveidas en el
momento procesal oportuno.--- .
SEPTIMO.- Se tiene al promove te señalando el domicilio
de los colindantes PETRON OSORIO VALENCIA,
AGUSTíN RODRíGUEZ GO ZALEZ y SANTANA
GONZALEZ MOHA DE GENE ALES AMPLIAMENTE
CONOCIDAS EN EL LUGAR E LA UBICACiÓN DEL
BIEN INMUEBLE. Notifíquesel s a dichos colindantes
haciéndoles saber que tienen n término de tres días
hábiles para que manifiesten o que a sus derechos
convenga y señalen domicilio en esta ciudad para efectos
de oir y recibir citas y notificacio es, advertidos que de no
hacerlo de conformidad con el a iculo 136 del ;:ódigo de
Procedimientos Civiles en Vi or en el Estado, las
subsecuentes se le harán por lis as fijadas en los tableros
de avisos del Juzgado, debién ose les entregar copias
selladas y rubricadas del escri o inicial de demanda y
documentos anexos.-
OCTAVO.- La parte promovent señala corno- domicilio
para oír y recibir citas y notific ciones el ubicado en la
calle Mina Número 512 de esta C udad, pero como nuestra
legislación civil no reconoce esa figura, se le señala para
tales efectos los tableros de visos del juzgado de
conformidad con el numeral 136 del Código Civil vigente
en nuestro Estado, autorizand para que las oigan y
reciban a la ciudadana Licencia a MARITZA CARRILLO
MORALES, asi como en este m' mo momento la nombra
como ABOGADA PATRONO au orización que se le tiene
por hecha.---
NOTIFíQUESE PERSONALMEN E y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y IRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVAND RAMON JUEZ DE PAZ
DE ESTE MUNICIPIO, POR NTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CI DADANA LICENCIADA
MARIA DE LOS ANGELES H RNANDEZ GALLEGOS,
QUE CERTIFICA Y DA FE.---

AUTO PARA: MEJO PROVEER
JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDI~IAL, FRONTERA, CENTL ,TABASCO, A NUEVE
DE FEBRERO DE DOS MIL DIE .---
VISTOS.- La Cuenta Secretari I que antqcede y con
fundamento en los articulas 43 is 3, de~a ~y Orgánica
del Poder Judicial del Estado, 45 ,458, 503, ..56'4 Y demás
relativos aplicables del Código e Procedimientos Civiles
en vigor, se acuerda:---
PRIMERO.- De la revisión efectu da.a los presentes autos
se advierte que en la foja diecio ha vuelta de autos; obra
una constancia actuarial de fech veintisiete de enero del
presente año, donde la actuaria j dicial de adscripción-----

hace constar que los colindantes mencionados en el auto
de inicio del presente procedimiento no coincide con el
escrito inicial presentado por la parte promovente.-
SEGUNDO.- Tomando en cuenta el punto que antecede y
con fundamento en los Articulas 142 fracción IV y 236 del
Código de Procedimientos Civiles vigente en nuestro
estado, se ordena regularizar el procedimiento de la
siguiente manera Se tiene al prornovente VICTOR MAy
HERNANDEZ señalando el domicilio de los colindantes: al
~ORTE: MANUEL MAY DAMIAN antes, ahora ANTONIO
DE LA CRUZ HERNANDEZ; al SUR CASIMIRO
HERNANDEZ RODRIGUEZ: al ESTE HERLlNDA O
HERLlNDO RODRIGUEZ DE LOS SANTOS antes, ahora
PEDRO DE LA CRUZ MAY; y al OESTE VICTOR MAY
MAY; todos con domicilio ubicado en la entrada el
Lechugal 2da, Sección de la Colonia Alvaro Obregón
(SANTA CRUZ) de este municipio de Centla, Tabasco,
por lo que se ordena notificar a dichos colindantes el auto
de inicio dictado en la presente causa así como el
presente proveído y se les haga saber que tienen un
término de tres dias hábiles para que manifiesten lo que a
sus derechos convenga y señalen domicilio en esta
ciudad para efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
advertidos que de no hacerlo de conformidad con el
articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor
en el Estado, las subsecuentes se le harán por lista fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles
entregar copias selladas y rubricadas del escrito inicial de
demanda y documentos anexos.---
TERCERO.- Se ordena dejar sin efecto el punto SEPTIMO
del auto de inicio fecha veintidós de enero del presente
año dictado en la presente causa".---

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE PAZ
DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA
LOURDES GERONIMO GERONIMO, QUE. CERTIFICA Y
DAFE.-

Lo que transcribo para su publicación en el periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor circulación
en el Estado, anunciándose por TRES veces consecutivas
de TRES EN TRES DIAS.-

ATENT AMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

L1C.- LUDWIG OVANDO RAMON.
2-3
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INFORMACiÓN DE DOMINI
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO
"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 461/2009,

RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICiAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR OMAR GERONIMO HERNANDEZ,

07/12/2009, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO

A LA LETRA DICE

" .. JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A SIETE DE

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.----

No.- 26254

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano OMAR

GERONIMO HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y

documentos que acompaña consistentes en: Copia

certificada del Contrato Privado de Derecho de Posesión

de fecha veintidós de febrero de mil novecientos treinta y

cinco: Original del Certificado Negativo de propiedad del

veintiséis de julio del .dos mil nueve, signado por el

Registrador Público de la Propiedad y el comercio el

Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, de Jalapa, Tabasco;

Original de información del predio motivo de la presente

Litis expedido por el ING. MIGUEL LUNA ZURITA,

subdirector de Catastro Municipal; Copia simple del Plano

del predio motivo de la presente diligencia, con sus

medidas y ubicación del mismo, con fecha de agosto del

dos mil nueve: copia simple de 12 credencial de elector con

folio número 0000096679525, con clave;

GRHROM78070727H700, expedida por Instituto Federal

Electoral; Original de un recibo de pago predial expedido

por Dirección de Finanzas, de esta municipalidad; todas

las documentales antes descritas fueron expedidas a favor

.de los prom aventes del presente Juicio con los cuales

viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS

JUDICIALES NO CONTENCIOSO !DILlGENCIAS DE
. \~, - .

INFORMACION DE DOMINIO, re~p'ectp.LlI predio urbano

ubicado en la Calle Iturbide, número cinco, de la Villa

Benito Juárez, Macuspana, Estado de Tabasco, ~onstante

de 53200 metros cuadrados, colindando al NORTE: 10.48

metros con CALLE ITURBIDE; al SUR: 7.60 metros con

BENIGNO REYES, al ESTE: 60.00 metros con ALBERTO

JERONIMO REYES, al OESTE: 58.42 metros con

ERASMO REYES GARCIA.---

TERCERO.- Al respe to, dése amplia publicidad por

medio de edictos que publicarán en el Periódico Oficial

del Estado, por tres veces, de tres en tres días

consecutivamente y e uno de los Diarios de mayor

circulación de los que editan en la Capital del Estado,

mismos que se edita en los lugares públicos más

concurridos de esta ciu ad y en la ubicación del inmueble,

lo anterior es con la fi alidad de que quien se crea con

derechos sobre el pre io mencionado con anterioridad

comparezca a éste juz do a hacer valer sus derechos y

conforme lo dispone el rticulo 139 de la Ley Adjetiva Civil

vigente fíjense los avi os en los lugares públicos de

costumbre y en el lu ar de ubicación del predio de

referencia, agregados q e sean los periódicos y a petición

del promovente se fijará echa y hora para el desahogo de

la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos

BERNARDO REYES CHABLE, CARLOS REYES

CHABLE Y GUADALUP CHABLE PERAL TA---

POR MANDATO JUDIC AL Y PARA SU PUBLICACiÓN

EN EL PERiÓDICO OFI IAL DEL ESTADO Y EN OTRO

PERiÓDICO DE LOS E MAYOR CIRCULACiÓN DE

LOS QUE EDITAN EN L CAPITAL DEL ESTADO, POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO EN LA CIUOAL Lc lViACUSPANA,

ESTADO DE TABASCO, EPÚBLlCA MEXICANA, A LOS

ONCE DE DICIEMBRE D L AÑO DOS MIL NUEVE.---

TAMENTE
SUFRAGIO EFEC IVO. NO REELECCiÓN.

LA SECRETARIA J DICIAL DEL JUZGADO.

LIC. ANA L1L A OLIVA GARCIA.

2-3
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I~FORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA, TABASCO.
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No. 26251

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

Qu en el expediente numero 138/2010, relativo al procedimiento
judicial no c ntencioso de información de dominio, promovido por YESENIA,
ALEJANDRA y LUIS ALEXANDER DE APELLIDOS CONTRERAS NAJERA, en
10102/2010, e dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

JUZGADO DE AZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A DIEZ
DE FEBRERO EL AÑO DOS MIL DIEZ.
Visto.- El info me de la razón secretarial, se acuerda:

PRIMER : Se tiene por presentado a la ciudadana YESENIA CONTRERAS NAJERA,
ALEJANDRA ONTRERAS NAJERA y LUIS ALEXANDER CONTRERAS NAJERA, con su
escrito de cue ta y documentos que acompaña consistentes en: Copia del Plano del predio urbano
motivo del pr ente juicio, con sus medidas y ubicación del mismo; Original de información del
predio motivo e la presente Litis expedido por el C. ING. MIGUEL LUNA ZURITA, Subdirector de
Catastro Muni pal, Original del Certificado Negativo de propiedad del veinticinco de mayo del dos
mil nueve, sig ado por el Registrador Publico de la Propiedad y el comercio el Licenciado AGUsTIN
MAYO CRUZ, e Jalapa, Tabasco; de todas las documentales antes descritas fueron expedidas a
favor de los romoventes del presente Juicio con los cuales viene a promover JUICIO DE
PROCEDIMI NTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, specto al predio urbano, ubicado en la ranchería lerdo de tejada hoy ranchería
Roberto Madr osln numero, esquina con calle Francisco villa de la colonia Belén de este municipio
de Macuspana Tabasco, constantes de 329.37 metros cuadrados (trescientos veintinueve metros
con treinta y siete centímetros cuadrados) colindando al NORTE: 17.90 metros con CARMEN
YOLANDA ZU ITA DE NAJERA; al SUR: 18.00 metros con ALONSO MARTINEZ, hoy calle
FRANCISCO V LLA, al ESTE: 18.20 metros con SILVESTRE GUZMAN RODRIGUEZ, hoy ROCIO Y
PATRICIA PE EZ MIX, al OESTE: 18.40 metros con callejón, hoy calle ROBERTO MADRAZO.
TERCERO. A respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Ofici I del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los
Diarios de ma or circulación de los que editan en la capital del Estado, mismos que se editan en los
lugares públic s más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es
con la flnall ad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad
comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la
Ley Adjetiva ivil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del redio de referencia, agregados que sean los periódicos y a petición del prom avente
se fijará fec y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos
CRESENCIO MENDOZA AGUILAR, JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, GUADALUPE
SALAS COR EA, y MARTHA PATRICIA MENDOZA SALAS.
Notifíquese J Cúmplase .•

. ASI O PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO EN DERECHO
HOMAR CA ERON JIMENEZ, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE EL
SECRETARI JUDICIAL UCENCIADO LEVIT MOSCOSO GONZALEZ, CON QUIEN ACTÚA
QUE CERTI CA y DA FE.. .

P r mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en otro
periódico de los de matar -t'!'rculación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces
dentro de nu ve días,- expi~:d~1 presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco, República
Mexicana, a I s Dos días del mes de Marzo del año dos mil diez.
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No. 26252 INFORMACiÓN D'E DOMINlt
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL",

Que en el expediente numero 72/2010, relativo al proce imiento judicial
no contencioso de información de dominio, promovido por F NCISCO DE LA
CRUZ CHABLE y ROSA GUADALUPECHABLE CAMACHO, en 07/0 /2010, se dicto
auto de inicio que copiado a la letra dice:
JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ON SEDE EN LA
CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, A SIETE DE ENERO DEL AÑO DOS IL DIEZ.

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda: . PRIME 0.- Se tiene por
presentados a los ciudadanos FRANCISCO DE LA CRUZ CHABLE y R SA GUADALUPE
CHABLE CAMACHO, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: Orig al de Documento
Minuta, del Tres de enero de mil novecientos noventa y nueve; Original de u plano del predio
urbano rustico del predio motivo de la presente litis, a nombre de FRANCISCO D LA CRUZ CHABLE
y ROSA GUADALUPE CHABLE CAMACHO; Original de certificado de no inscr pción; original de
INFORMACIÓN DE PREDIO. Expedido por el TEC. CARLOS ALBERTO D LA CRUZ RUIZ,
Subdirector de Catastro Municipal de Macuspana, Tabasco; con los cuales vene en la vía de
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO a promover JUICIO DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE IN ORMACIÓN DE
DOMINIO, respecto al predio Urbano ubicado en el Boulevard Carlos Pellicer Cámara
sin· numero de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, constante de una s perficie total de
117.60 m2 (CIENTO DIECISIETE METROS CON SESENTA CENTÍMETR S CUADRADOS)
el cual se encuentra localizado dentro las siguientes medidas y colindancias: L NORTE: 24.00
metros con ISAÍA MIRANDA BELLO HOY JUAN JOSE MIRNANDA RODRIGUEZ AL SUR: 24.00
metros con ROSA CARRILLO ENRIQUEZ HOY MANUEL GARCIA ARCOS; AL EST : 4.90 metros con
CARLOS CRUZ JIMÉNEZ y GUDALUPE CHABLE JIMÉNEZ HOY FRANCISCO DE LA RUZ CHABLE; AL
OESTE: 395.00 metros con BOULEVARD CARLOS PELLICER CAMARA. TERCERO Al respecto, dése
amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial d I Estado, por tres
veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de. mayor circulación de los
que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares público más concurridos
de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalida de que quién se
crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a és juzgado a hacer
valer sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil igente fíjense los
avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del pre lo de referencia,
,,<jIeg2cJes q<ce se"'I! lec periódicos y a petición del prornovente se fijará f¡;ci a y hora para el
desahogo de la prueba testimonial; asimismo para estar en condiciones de hacer se le requiere a
la promovente para que en su siguiente intervención en los autos, nombre los testigos que
tendrán a su cargo la intervención en la diligencia en comento, apercibido q e de no hacerlo
reportará el perjuicio procesal que sobrevenga si no lleva a cabo el acto dentro e la oportunidad
que se le haya conferido; de conformidad con lo establecido en el numeral O del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. - Así LO PRO EYÓ, MANDA Y
FIRMA EL CIUDADANO. LICENCIADO HOMAR CALDERON JIMENEZ, J EZ DE PAZ DE
MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LIC NCIADO LEVIT
MOSCOSO GOZALEZ, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE. -

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial del estado y en otro
periódico de los de. mat~r circulación de los que editan en lacapital del Estad , por tres veces
dentro de nueve dí~s, .expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana, T basca, República
Mexic~na~ 1.Q~dfas del mes de Marzo del año dos mil diez .

.. /~~\DCS'" "'~\\ A T E A M N TE.

;.:('" ! ~f:lSECRETA ICI DEL JUZGADO DE PAZ
, ,C,'" ~ M CUSP NA, TABASCO.

e.e; ~E P ERA INSTANaA OE ESTA CIUDAD.
e.e, p. JUEZ CIVIL O RIMERA INSTANCIA DE ESTA CIUDAD.
C.C.P , para la A ncia del Ministerio Publico.
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J ICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUN O CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

f\ QUIEN CORRESPONDA

Que en el expediente 448/20 9, relativo al Juicio Especial
Hipotecario, promovido por el I cenciado José Alberto Castillo
Suárez, apoderado General p ra pleitos y cobranzas de la
Institución de crédito banco acional de México, sociedad
anónima, integrante del grupo inanciero Banamex, en contra
de Marco Antonio Concepcic n Montiel, en veintiocho de
enero del dos mil diez, se dictó un proveido que establece.----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL E PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, VEINTIOCHO DE NERO DEL DOS MIL pIEZ---
Visto el escrito de cuenta, se a uerda:----
Primero.- Con base en el egundo cómputo secretarial
visible a foja noventa y siete fr nte de autos, se advierte, que
ha fenecido el plazo concedido al demandado, para que diera
contestación a la vista que se I otorgó con el avalúo exhibido
por el perito de la parte actor , y como no hizo uso de este
derecho, se le tiene por pe dido, de conformidad con el
numeral 118 del Código de Pr edimientos Civiles en vigor---
Tornando en cuenta que el d mandado no exhibió- avalúo
emitido sobre el bien inmue le objeto de la hipoteca, de
conformidad con el articulo 57 fracción 11, de la Ley adjetiva
civil en vigor, se ie tiene por e nforme con el avalúo exhibido
por su contraria-----
Atento a lo anterior, se aprue a el avalúo emitido por el Ing.
Guillermo" Brown Lastra, p rito valuador de la parte
ejecutante, para todos los efec os legales a que haya lugar.---
Segundo.- Por presentado el licenciado José Alberto
Castillo Suárez, apoderado le al de' la parte actora, con su
escrito de cuenta, como lo so icita, y con fundamento en los
artículos 426, 427 fracción 11, 33, 434, 435, Y 577 del Código
adjetivo civil vigente, sáquese subasta pública y en primera
almoneda al mejor postor, el siguiente bien inmueble

a).- Predio urbano con con trucción ubicado en la calle
Jalapa número doscientos ca orce, lote ocho, manzana VI,
del fraccionamiento Residenci I Prados de Villahermosa, de
esta ciudad, constante de na superficie de 219.00 m2
(doscientos diecinueve metro cuadrados), localizado dentro
de las medidas y colindanci s siguientes: Al Norte: 10.63
metros, con lote número vein e; Al Sur: 2.50 metros, y 8.67
metros con calle Paseo de Jal pa; Al Este: 20.00 metros con
lote número siete; y AlOe te, 2000 metros con el lote
numero nueve; inscrito en el egistro Públi.(;óde la Propiedad
y del Comercio, el veintiuno d noviemqre '1~mil novecientos
noventa y cuatro, inscrito bao el númer~j2',762 del libro
general de entradas, a folios 89,823 -a'l 89.835, del libro de
duplicados volumen 118, uedando afectado el predio
número 24,746 a folio 161. el libro mayor volumen 96, a
nombre de marco Antonio C ncepción Montiel, al cual se le
fijó un valor comercial de S1,5 0,00000 (un millón quinientos
cincuenta mil pesos 00/100 m neda nacional), y será postura
legal la que cubra cuando me os esta cantidad------

Tercero.- Se les hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar previamente
en la Tesoreria Judicial del Tribunal Superior de Justicia del
Estado, actualmente ubicado donde residen los juzgados
Civiles y Familiares en la avenida Gregario Méndez Magaña,
sin número frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra
de esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos al diez por
ciento, de la cantidad que sirve de base para el remate, sin
cuyo requisito no serán admitidos.------
Cuarto.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV del
Código de Procedimientos Civiles vigente en el estado,
anúnciese la venta del inmueble descrito en lineas
precedentes, por dos veces de siete en siete días, en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad; y expidansele los
avisos y edictos necesarios para que sean fijados en los
lugares más concurridos de esta localidad, para su
publicación en convocación de postores, en la inteligencia de
que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en el recinto
de este juzgado a las diez horas en punto del veinticinco
de marzo del dos mil diez.-----
Quinto.- En cuanto a la solicitud que hace el apoderado de la
actora en el primer párrafo de su escrito que se provee,
respecto que se le tenga por perdido el derecho al acreedor
reembargante Instituto Mexicano del Seguro Social para
desahogar la vista otorgada con el estado de ejecución del
presente juicio, no ha lugar a acordar favorable, y deberá
estarse al auto de veinticinco de enero del dos mil diez.-----
Sexto.- En virtud que aun no se ha notificado a las partes, el
auto de veinticinco de enero del dos mil diez, túrnense los
presente autos a la actuaria judicial adscrita, para que
notifique a las. partes de manera conjunta el presente
proveido, y el antes mencionado.--
Notifiquese personalmente y cúmplase.-----
¡',S: 'o ij,OVC:Yo, manca y firma la licenciada Lill el Rosario
Hernández Hernández, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, por y ante la
licenciada Adriana de Jesús Rodriguez Ramos, Secretaria
Judicial, que certifica y da fe.-----

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación
que se edite en esta ciudad, publiquese la presente subasta
por dos veces de siete en siete dias, se expide el presente
edicto a los dieciséis de febrero del dos mil diez, en la ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.i-c--

La Secretaria Judicial.
Lic. Adriana de Jesús Rodriguez Ramos.

-2
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No- 26240 JUICIO ESPECIAL HIPOTECA 10
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA D L DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el Expediente 705/2008, relativo al juicio ESPECAL HIPOTECARIO,

promovido por el licenciado JaSE. ANTELMO ALEJANDR MENDEZ, en su

carácter de Apoderado General para pleitos y cobranzas el INSTITUTO DEL

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJAD RES, en contra del

ciudadano RAÚL LÓPEZ CRUZ; se dictó un proveído que c piado a la letra se

lee:

AUTO DE FECHA: 09/FEBRERO/2010~

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTAN lA DE DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, A NUE DE FEBRERO DE
DOS MIL DIEZ.

Visto en autos el contenido de la razón Secretarial e provee:
PRIMERO.- Se tiene al licenciado JOSÉ ANT LMO ALEJANDRO

MÉNDEZ, apoderado del actor, con~~~m~-.:R,e cuenta, on el cual exhibe
avalúo original del bien )nmueble .<~iM~(BeC~1~ valua o por el ingeniero
JaSE FELIPE CAMPOS PEREZ, de.i~€fia ~~lI~'lrde ~~bre d dos mil nueve, el
cual se agrega a los presente? autofj&.l1t.~.ue t~prta s s efectos legales
conducentes. 1\1 e.: ?~~;.EJii$·~]1-¡~.;tJi¡'i

,. '":_~i ,,--~.J'.,."-.~"'.-.';¡.:1'..:.. .';f/.... o.
En cuanto a lo que s~~~a ~~~i~htid~~~~e qu se de inicio a la

sección de ejecución, es de indicar.~~~~ue~a~'5erá.e~tarse al unto secundo del
auto de fecha dieciocho de enero d~I~a.ñQ],á~t-ua1~asímismo autoriza para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones .allicenciado NICA DRO RODRÍGUEZ
CAZANGO.

SEGUNDO.- como lo solicita en el mismo y toda vez que la parte
demandada no exhibió avalúo correspdndiente, en ca secuencia y de
conformidad con el ~urñ~eral577 fracción III del Código de Pr cedimiento Civiles
vigente en el Esta-do,'>se le tiene por conforme con el av lúa exhibido y se
procede al remate del bien inmueble únicamente con el av lúa emitido por la
parte actora, para todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo establecido por
los artículos 433, 434, 435 Y 577 fracción III y demás relati os del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, sáquese a pública sub sta en PRIMERA
ALMONEDA Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a continuación se
describe:
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_A).- REDIO URBANO y CONstRUCCIÓN, ubicado en el departamento
número (VS-3, ubicado en el Claustro Valle del Silencio del Condominio
Horizontal den minado "Villa los Claustros Tercera Etapa Lote "O", ubicado en el
kilómetro quin e más quinientos de la- carretera víllaherrnosa a Teapa de la
Ranchería "Pa rilla" del municipio de Centro, Tabasco, resuelta en una sola
planta baja, onstante de una superficie de terreno se SESENTA Y CINCO
METROS CAT RCE CENTÍMETROS CUADRADOS, una superficie construida de
TREINTA y SE S METROS CUARENTA Y SEIS CENTÍMETROS CUADRADOS, una
superficie con truida ni habitable de CUATRO METROS SETENTA Y TRES
CENTÍMETRO CUADRADOS, Y una superficie libre privativa sin construcción de
VEINTITRÉS METROS NOVENTA Y CINCO CENTÍMETROS CUADRADOS,
localizable de tro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE, once
metros catare centímetros con .departarnento VR-3 del Claustro Valle del Rey;
AL ESTE, en dos medidas: tres metros veintidós centímetros, y tres metros
diecinueve ce tímetros con departamento CV-6 del Claustro de Valle, AL SUR,
en dos medid s: nueve metros diecisiete centímetros con departamento VS-2 y
un metro nov nta y siete centímetros con departamento CV-6 del Claustro de
Valles; Y AL ESTE, seis metros cuarenta y un centímetros con andador área
común, corre pondiéndole un área privativa de cajón de estacionamiento de
doce metros cuadrados y un indiviso de 0.990% (cero punto novecientos
noventa por iento) con respecto al condominio. Inscrito en el Registro Público
de la Propied d y del Comercio de esta Ciudad el once de abril de dos mil cinco,
bajo el núrne o cuatro mil trescientos tres del Libro General de Entradas, a folios
del veintioch mil setecientos ochenta y ocho al veintiocho mil ochocientos
diecisiete del Libro de Duplicados Volumen ciento veintinueve, afectando entre
otros el folio número uno del Libro de Condominios Volumen ciento tres., a
nombre de ÚL LÓPEZ CRUZ, al cual se le fijó un Valor Comercial de
$227,500.00 (DOSCIENTOS VEINTISIET-E MIL QUINIENTOS PESOS OCílOO
M.N.), mism que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra
cuando men s el precio del avalúo. _

CU RTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la
presente su asta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignacio es y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan ichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número
de la Colon a Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una
cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para
el remate. \ -

Q INTO,J Gdmo en este asunto se rematará un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el
Periódico ofi ¡al del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor circulación
que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos
más concur idos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los
edictos y ej mplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia
de que dich remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN
PUNTO DEL DÍA DIECISIETE DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.
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Notifíquese personalmente y Cúmplase.
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA ICENCIADA NORMA

LIDIA GUTIÉRREZ GARCÍA, JUEZA TERCERO DE LO CIVI DEL CENTRO DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y AN E LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA A UINO JESÚS, QUE
CERTIFICA Y DA FE.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en e Periódico Oficial del
Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor Circulacit n que se editan en
esta Ciudad, anúnciese el presente Edicto por Tres eces Dentro del
Termino de Nueve Días, con anticipación a la fecha s ñalada, dado a los
Cuatro Días del mes de Marzo de Dos Mil Diez, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.



40 PERiÓDICO OFICIAL 13 DE MARZO DE 2010

No. 26268 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JU~GADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL

En el expediente número 85/2006, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA
ACCiÓN CAMBIARlA DIR CTA, promovido por el
licenciado ROGER DE LA RUZ GARCíA, Apoderado
General para Pleitos y Cobra zas de ESTACIONES DE
SERVICIO AUTO, SA E CV, en contra del
ciudadano MANUEL FORO ÑEZ GALAN o MANUEL
FELIPE ORDOÑEZ GALA . con fecha veintiséis de
febrero de dos mil diez, diez e febrero de dos mil diez,
y cinco de noviembre de do mil nueve, se dictaron los
siguientes proveidos:-----

AUTO DE FECHA 2 /FEBRERO/2010.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, M XICO, VEINTISÉIS DE
FEBRERO DE DOS MIL DI Z----
Vistos; el contenido de a razón secretarial que
antecede, se provee.v-c--

ÚNICO.- Se tiene por pres ntado al actor, Licenciado
Roger de la Cruz García manifestando que le es
imposible hacer las pub!" aciones de los edictos
correspondientes, por lo qu como lo solicita, se fijan
las CATORCE HORAS EN PUNTO DEL DíA
VEINTITRÉS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, para
efecto de celebrar la dilige cia de remate en segunda
almoneda del bien inmuebl embargado en autos, para
lo cual deberá servir de ma damiento ~I auto de cinco

\

de noviembre de dos mil nueve.j errtconsecuencia,
elabórense de nueva cu nta los ati~~s y edictos
correspondientes ----
Por lo anterior, se deja efecto legal la fecha
señalada en el punto único del auto de diez de febrero
de dos mil diez.v-->
Notifíquese personalmente cúmplase.-----

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA, JUEZA
TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO
JESÚS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,
CERTIFICA Y DA FE----

AUTO DE FECHA 10/FEBRERO/2010.
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO. DIEZ DE FEBRERO
DE DOS MIL DIEZ.-----
Visto en autos el contenido de la razón secretarial que
antecede, se provee.-----
ÚNICO.- Se tiene por presentado al licenciado ROGER
DE LA CRUZ GARCíA, apoderado legal de la parte
actora, con su escrito de cuenta y visto lo manifestando
en el mismo, se fijan las DOCE HORAS EN PUNTO
DEL DíA CINCO DE MARZO DE DOS MIL DIEZ para
que se lleve a efecto la diligencia de Remate en
Segunda Almoneda respecto del bien inmueble que se
encuentra descrito en el auto de fecha cinco de
noviembre del año inmediato anterior, por lo que
expídanse los avisos y edictos correspondientes con
inserción del acuerdo antes mencionado.-----
NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCíA,
JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA
FE -----
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AUTO DE FECHA 051INOVIEMBRE/2009.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, T.L\BASCO, MÉXICO CINCO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE.----
VISTO.- El escrito de cuenta, se acuerda.-----
PRIMERO.- Agréguese a los autos el oficio de cuenta
signado por la licenciada GUADALUPE GRACIELA
GONZÁLEZ DEL CASTILLO, Directora del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
mediante el cual acusa de recibo el similar número
3304, comunicando haber fijado en el tablero de la
dirección a su cargo el aviso deducido de esta causa.---
SEGUNDO.- Como lo solicita el licenciado ROGER DE
LA CRUZ GARCíA, apoderado legal de la parte actora,
y con fundamento en lo establecido por los artículos
1410 1411 del Código de Comercio en vigor en la
Entidad, en relación con los numerales 426, 427
fracción /1, 433, 434 Y 436 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el estado, de
aplicación supletoria a la materia Mercantil, sáquese a
pública subasta y en SEGUNDA ALMONEDA al mejor
postor el siguiente bien inmueble----
Predio 60316, folio 166, volumen 236, documento
público 1805, fracción del Predio urbano ubicado en
calle Ignacio Gutiérrez de la Colonia Tamulté de las
Barrancas, con superficie de 1,295.58 m2; AL NORTE
32.19 M2 con calle Malinche y 10.15 m2 con señora
Pomposa Méndez de Cama yo, AL SUROEST E 2440
M2 ampliación de periférico, AL SURESTE 57.55 M2
con calle Juan Aldama, AL NOROESTE 13.205 M2 con
propiedad de Julio Esteban Martínez y 34.40 m2 con la
señora Pomposa Méndez de Camayo, inscrito el 03 de
abril de 1984 a folio 7276 al 7282 del libro de
duplicados volumen 108.----
Bien inmueble al que le fue asignado )1 valor comercial
de $8'30000000 (OCHO MILLONES';JRESCIENTOS

." " ..
MIL PESOS 00/100 MN), con la .rebafa:'-'del10% de la
tasación, resultando la cantidad de $7"470,00000
(SIETE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL
PESOS 00/100 M N), de conformidad con el numeral

436 del citado cuerpo de leyes, asimismo es postura
legal la que cubra cuan o menos el monto del avalúo.--
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen 'intervenir en la presente subasta que deberán
depositar previament en el Departamento de
Consignaciones y Pago de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Ju ticia en el-Estado, ubicado en
la Avenida Méndez sin umero de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad apital exactamente frente a la
Unidad Deportiva de sta ciudad, cuando menos el
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---
CUARTO.- Como lo reviene el numeral 1411 del
Código de Comercio en vigor en el Estado, anúnciese
en forma legal la venta el citado inmueble, publíquese
por TRES VECES DEN RO DE NEUVE DíAS, en el
Periódico Oficial del Est do y en uno de los diarios de
mayor circulación que e editan en esta Ciudad, en
convocación a pastare fijándose a demás los avisos
respectivos, en el ente dido que la subasta tendrá
veriticativo en el recinto e este Juzgado a las NUEVE
HORAS EN PUNTO D L DíA DOS DE DICIEMBRE
DE DOS MIL NUEVE.----
NOTIFíQUESE PERSON
Así LO PROVEYÓ, MA
EN DERECHO NORMA
TERCERO CIVIL DE
PRIMER DISTRITO
TABASCO, MÉXICO,
JUDiCIAL LICENCIAD
JESÚS, CON QUIEN L
CERTIFICA Y DA FE.-----

41

LMENTE Y CÚMPLASE.----
DA Y FIRMA LA MAESTRA
LICIA CRUZ OLAN, JUEZA
RIMERA INSTANCIA DEL

JUDICIAL DE CENTRO,
ANTE LA SECRETARIA

ALEXANDRA AQUINO
GALMENTE ACTÚA, QUE

Por Mandado Judicial y ara su Publicación por tres
veces dentro de nueve dí s. en el Periódico Oficial del
Estado, expido el present edicto a los nueve días del
mes de marzo del año d s mil diez, en la Ciudad de
Villahermosa, Capital del stado de Tabasco .

Secreta 'a Judicial.
Lic. Alexandr Aquino Jesús.

1-2-3
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No. 26100 DIVORCIO NECESARIO
C. MARCO ANTONIO VAZQUEZ BALAN.
DOM:DONDESEENCUENTRE

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1392/2009, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO,
PROMOVIDO POR: TERESA AUTISTA ROMERO, EN
CONTRA DE: MARCO ANTONI VAZQUEZ BALAN, CON
FECHA QUINCE DE DICIEM RE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE. SE DICTÓ UN AUTO D INICIO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:----
AUTO DE INICIO, JUICIO ORDI ARIO CIVIL DE DIVORCIO
NECESARIO.
JUZGADO TERCERO DE LO
INSTANCIA DEL DISTRITO
VILLAHERMOSA, TABASCO.
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.---
Visto: Lo de cuenta, se acuerda:- --
PRIMERO.- Agréguese a autos p ra todos los efectos legales
a que haya lugar el oficio númer OJZV-1370/2009 de fecha
ocho de diciembre del pres nte año, signado por el
Apoderado Legal de la Comisi n Federal de Electricidad,
Zona Villahermosa, Licenciad LEOVIGILDO ZURITA
MONJARAZ, mediante el cual i forma que no se encontró
registro alguno en dicha depe dencia a nombre' del C.
MARCO ANTONIO VAZQUEZ ALAN, y de la revisión al
mismo, se advierte que de lo oficios signados por las
diversas dependencias, mediant los cuales nos hacen del
conocimiento que en sus base de datos, no se encontró
domicilio alguno del citado ciu adano MARCO ANTONIO
VAZQUEZ BALAN, por lo que s da entrada a su demanda,
en consecuencia acuérdese lo ca ducente.---
SEGUNDO.- Se tiene por pr sentada a la Ciudadana
TERESA BAUTISTA ROMERO on su escrito de demanda y
documentos anexos reseñados n el punto primero del auto
de prevención de fecha diecioch de septiembre del año dos
mil nueve, con los que viene a pr mover JUICIO ORDINARIO
CIVIL DE DIVORCIO NECESAR O, en contra del Ciudadano
MARCO ANTONIO VAZQUEZ B LAN, de quien se ignora su
domicilio.----
TERCERO- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos
256,257,272 Fracción IX y dem s aplicables del Códígo Civil
en concordancia con los nurner les, 24, 28 fracción IV, 203,
204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487, 488, 501, 505 Y
demás relativos del Códígo e Procedimientos Civiles
Vigentes en el Estado, se da entr da a la demanda en la via y
forma propuesta, fórmese expe iente, regístrese en el Libro
de Gobierno bajo e! número corr spondiente ydese aviso de
su inicio al Tribunal Superior de usticia y la kJtervención que
en derecho le competen al A ente del.~Mirn!>terio Público
Adscrito al Juzgado y al Repre ntante.ríel $i5tema para el
Desarrollo Integral dela Familia- -
CUARTO.- En virtud de que lactara manifiesta que el
demandado MARCO ANTONI VAZQUEZ BALAN es de
domicilio ignorado, y toda vez q e ha quedado debidamente
acreditado a través de los ofici s. signados por el Jefe del
Departamento Juridico de Comi ión Federal de Electricidad,
por el Instituto Federal Electo al a través del Vocal del
Ejecutivo, por el Jefe del Depa mento Jurídico del Instituto
Mexicano del Seguro Social, p r el Director de Recursos
Humanos del H Ayuntamiento onstitucional del Centro, por
el Jefe del Departamento Jurídic de SAPAET, por el Jefe del
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Departamento Juridico del SAS (Sistema de Agua y
Saneamiento) y por el Jefe del Departamento Juridico de
Teléfonos de México, que el Ciudadano MARCO ANTONIO
VAZQUEZ BALAN, es de domicilio ignorado, con lo dispuesto
en consecuencia con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 131 fracción III y 139 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles, emplácese por medio de edictos que
deberán publicarse TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor
circulación en esta Entidad Federativa que pueden ser
(Tabasco Hoy, 'Presente o Novedades de Tabasco),
haciéndole saber a dicho demandado que tiene un término de
CUARENTA DIAS para que comparezca a este juzgado a
recoger las copias simples de la demanda y documentos
anexos en el que se le dará por legalmente emplazado a
juicio, mismo que empezará a contar a partir de la última
publicación asimismo, se hace de su conocimiento que
deberá dar contestación a la demanda instaurada en su
contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y
notificaciones en un término de NUEVE DIAS, dicho término
empezará a contar a correr al día siguiente que sea
legalmente notificado, apercibido que en caso de no' hacerlo,
se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le
declarará rebelde, y las notificaciones le surtirán sus efectos
por lista fijada en los tableros de avisos del Juzgado, aún las
de carácter personal.-
QUINTO.- De las pruebas ofrecidas por la actara digasele
que se reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno.---
SEXTO.- La promovente señala como domicilio para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la
Calle Dos número ciento nueve, del Fraccionamiento Cootip,
de la Colonia Dieciocho de Marco de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos, así como para recibir
documentos a los Licenciados HUMBERTO GUZMAN CRUZ,
ADELA DEL CARMEN CANTORAL RAMIREZ y al Estudiante
de Derecho IMMER ISAI GUZMAN MARTINEZ, otorgándole
Mandato Judicial al Licenciado HUMBERTO GUZMAN CRUZ,
de conformidad con los articulas 2848, 2850, 2854, 2858 Y
2892 del Código Civil vigente en el Estado, dígasele a la
citada actora que deberá ratificar su escrito cualquier día y
hora hábil, previa cita en la secretaria, siempre y cuando lo
permitan así las labores del Juzgado.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,---
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada MARIA
DEL CARMEN VALENCIA PEREZ, Juez Tercero de lo
Familiar de Primera Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por y ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada AURA
CRISTEL VEITES HERNANDEZ, que certifica y da fe,---
Al calce una firma.- ilegible.- Rúbrica.- Conste.---
EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS
VEINTE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.---

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LIC. AURA CRISTEL VEITES HERNANDEZ.
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